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PRESENTACION 

En nuestra apuesta decidida por lograr un mayor conocimiento y difusión de las 
fiestas de Mondas, y de la devoción de los talaveranos hacia su Virgen del Prado, la 
Concejalía de Cultura ha asumido la publicación de este folleto que, con el número 
3, forma parte de un proyecto ambicioso que poco a poco va dando sus frutos. 

El año pasado se editaban, por estas fechas, las Ordenanzas de las Fiestas 
de Mondas de 1515, texto de significativo valor. Y no lo son menos los que en esta 
ocasión se recogen, pues se ha pretendido recopilar en un librito todos los estatutos 
y constituciones, hasta ahora conocidos, de las hermandades que han existido bajo 
la advocación de Nuestra Señora del Prado. 

Los talaveranos que forman hoy parte de la Hermandad se cuentan por millares 
y son muchos más los que llevan en su corazón a la Virgen del Prado, nuestra Patro
na. Por ello considero una obligación de esta Concejalía asumir el reto de su publi
cación y agradecer así todo lo que han hecho sus hermanos, desde la Baja Edad 
Media hasta hoy, por Talavera y su Virgen. 

Julio Bernardo Carrasco 
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sus referencias a la construcción de la Ermita hacia 1272 y la supuesta creación de 
una Congregación de Cofrades de Ntra. Sra. del Prado en 1 508, dotándola de Orde
nanzas, adicionadas en 1515. Aunque ya sabemos que esa Cofradía existía al me
nos desde 1470 y la fecha de construcción de la ermita no está documentada. Las 
Ordenanzas, que fueron aprobadas el 26 de Agosto de 1850, diferían notablemente 
de las anteriores. Podían formar parte mujeres y jóvenes, algo improbable en sus an
tecesoras. Sus miembros se obligaban a dar culto a la Virgen del Prado, visitar al me
nos una vez al mes el Santuario, y celebrar anualmente una función religiosa en su 
honor el domingo siguiente a la celebración de la festividad de la Natividad de la Vir
gen. La renovación de oficios tenía lugar el día primero de mayo de cada año. Ya en 
la primavera de 1849 el ayuntamiento talaverano había acordado la celebración ca
da 8 de septiembre de la festividad de Ntra. Sra. del Prado. 

Las Ordenanzas de 1850 fueron reformadas en 1887. Se permitió entonces el 
ingreso de los menores de diez años, sin que tuvieran que pagar ninguna cuota. Por 
esos años el número de cofrades se acercaba a los 150. 

Las siguientes Ordenanzas de la Hermandad de Nuestra Señora del Prado da
tan de 1926. Tenía su sede en la propia Ermita y a ella podían pertenecer todas las 
personas, de cualquier edad, vecinos 0 no de Talavera, que quisieran rendir culto a 
la Virgen del Prado. Se establecen ya los novenarios, las misas cantadas Y la forma 
de celebrar rogativas. La Junta General tenía lugar el último domingo de Enero. Ya 
entonces se contabilizaban como ingresos lo obtenido por la venta de estampas Y 
medallas de la Virgen. Los lazos de estas últimas eran de color azul y blanco. Y el nú
mero de hermanos se situaba en torno a las 700 personas. 

En 1973 se elaboraron los Estatutos que hoy están vigentes. La Hermandad de 
Ntra. Sra. del Prado seguía teniendo como finalidad principal el culto y devoción a la 
Virgen del Prado, así como el fomento de obras de piedad y caridad cristiana. En 
realidad estas nuevas Ordenanzas suponen una actualización de las aprobadas 
en 1926. 
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CONSTITUCIONES DE LA HERMANDAD DE LOS CABA
LLEROS DE LA LIBREA DE NUESTRA SEÑORA DEL PRADO 

Año 1536 
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Notorio y manifiesta cosa es en muchas partes, y luga res de los reinos y seño
dos de la cesárea majestad del emperador Don Carlos, nuestro señor, la antigua 
fiesta que en esta villa de Tala vera se hace en reverencia y honor del santísimo des
posorio de nuestra señora la Virgen María, Madre de Dios, con el bien aventurado 
y santo José; la cual en cada un aüo se celebra en la ermita de Nuestra Seüora del 
Prado extramuros de esta villa; y por experiencia se ha visto, y conocido claramen
te que nuestro Redentor Jesucristo, por los ruegos, y por el merecimiento de su ven
dita madre, ha hecho muchas y seüaladas mercedes a este pueblo más que a otros, 
y porque piadosamente se puede creer y tener por cierto, que la causa principal de 
estos bienes ha sido, y es este señalado servicio que a Nuestra Sefi.ora se hace; y al 
presente por tocar que la dicha fiesta no se celebra con la solemnidad, y devoción 
que a ella se debe, ni tan cumplidamente como en los tiempos pasados se hacía. an
tes va en alguna disminución; y pues la Santa Madre Iglesia celebra fiestas a los 
santos bien aventurados que es tán en el cielo, y principalmente a la glo1iosa Virgen 
Santa María por ser como es más excelente que todos. 

Así nosotros ... vecinos y naturales de esta villa de Talavera, por la devoción 
que a esta fiesta tenemos, y queriendo (como deseamos) que para siempre sea sos
tenida, y si posible fuese aumentada; de nuestra propia voluntad otorgamos y, por 
esta presente carta de hermandad conocemos qu e como buenos hermanos unáni
mes y conformes todos juntos, y cada uno de nos por los dias de nuestras vidas nos 
obligamos de sostener la dicha devoción y fiesta ; y porque para reparación y refor
mación de ella conviene poner, y dar algún orden de lo que nosotros Y de los que 
después de nuestros dias , y para siempre sucedieren en la dicha hermandad han de 
hacer. Ordenamos, e constituimos que los hermanos que en esta Hermandad en
traren tengan, e cumplan los capítulos siguientes, e cada uno de ellos so las penas 
en ellos contenidas. 

Primeramente por cuanto por la antigüedad de esta fie sta pa rece qu e el prime
ro día de Pascua de Resurrección, después que esta fiesta fu e instituida, los vecinos 
de esta villa suelen pedir limosna por las casas, e con los dineros que allegan sepa
gan los gastos que las Iglesias de esta villa hacen en el traer de la leüa florid a que se 
lleva, e ofrece el segundo día de Pascua, a Nuestra Seüora del Prado, para que gas
ten los pobres que se acogen al Hospital de dicha Ermita. E consiguientemente to
dos los demás vecinos de esta villa, e sus hijos e criados salían, e andaban a pedir la 
dicha limosna, lo cual al presente no se hace por a lgunas causas: ordenamos que 
de aquí adelante para siempre todos los hermanos sean obligados a pedir, e pidan 
el dicho primero día de Pascua la limosna susodicha, cada uno por la Iglesia do 
fuese parroquiano, a pié, o cabalgando. como cada uno quisiere; so pena qu e el 
hermano que no pidiere la dicha limosna todo el tiempo que se acostumbra pedir. 
que es hasta que las Iglesias taüen las campanas para qu e todos ll even las limos nas 
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que han llegado, pague la pena de trescientos m aravedis, los cua les a plicamos, la 
mitad para la obra de la dich a Santa E rmita ele Nuestra Se fi. o ra de l P rado; y la o tra 
mitad para que se dé en limos na a la Igles ia do n de el ta l he rma n o fu e re pa rroq ui a
no para el dich o efecto, y gasto de la le fi. a, e no para otra cosa ninguna; pero si a lgu
no de los dichos hermanos tu viese imped imento ele enfermedad en cam a o justa 
ausencia, o p ris ión , o muerte de padre, o muj er, o hijo o he rm a n o no h a biendo pa
sado diez dias sobre la dich a muerte; no sea obligado a lo co n tenido e n es te capítu
lo; e que no pueda ser reservado de la dich a pen a po r ot ro ningún impedimen to 
más de los casos dichos. 

Otrosí ordenamos que cualquiera de los dichos h e rm a n os a qui en fu e re roga
do por el cura, o mayordomo de la Igles ia do nde fue re pa rroqui a no. o po r ot ro a l
guno, sea obligado a llevar e ll eve el pendó n de la d ich a Iglesia el segund o dí a de 
Pascu a, al ti empo y cuando la leña flo rida se lleva a o frecer a Nues tra Seño ra del 
P rado, so la pena contenid a en el capíh1lo a ntecedente, la cu a l se repa rta como en 
el dicho capíhllo se contiene, y no pueda ninguno ser reservado de ell a por ot ro im
pedimento más de los usos declarados. 

Otrosí ordenamos que el vie rnes en la ta rde, víspera de la fi es ta , todos los h e r
manos, Y cada uno de ellos sean obl igados a cab alga r en buen os caballos, e an tes 
que se corran los toros que aquel día se co rren en la Pl aza de nu estra Señora, sal
ga n a la dicha Plaza a caballo, y en ell a paseen dos ca rreras según la costumbre que 
en esto se suele tener, e siempre se h a usado. 

O trosí ordenamos que corridos los d ichos toros en la Plaza de nu es t ra Se fi. o ra, 
todos los dichos hermanos vengan desde dich a Plaza ca balgando según d icho es, e 
vayan a las Iglesias de San Salvador, e Santa Leocadia, y de ella saqu en los to ros 
que en las dichas Iglesias se han de dar, que se lla m a n e nombra n (de inmemoria l 
tiempo a esta pa rte), los toros ele los caballeros, e los corran , e li d ien. po r las calles 
públicas de esta vill a, segün e como antigua mente se h a n corrido; so pen a que el 
he rm ano qu e el dicho viernes no cabalgare a l correr de los to ros d ich os po r las ca
ll es, pague de pena doscientos ma raved ís para la obra de la d ich a Ermita , y qu e 
ninguno sea relevado de la dicha pena, sino fue re po r los imped imen tos suso di
chos. o por alguno ele ellos. 

Y porque nuestra intención es sostener la di cha fi esta, e qu e se h aga según Y 
como se ha hecho en los tiempos pasados. Ordenamos que todos los d ichos h erm a
nos, e cada uno de ellos para siemp re te ngan cargo especial de ir a las Igles ias de es
ta vill a a rogar, e encargar m u cho a los señores curas de ellas, e a los mayordo mos, e 
a los sacristanes que de ell as fue ren que hagan las M ondas muy bien h ec has e ga la
nas, e con todos el primor que sea pos ible, e que las lleve n bien acompañ adas de 
tamborinos e danzas, e otros instru mentos, e cosas de placer, p o r m anera que en és-
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to no haya falta ninguna. antes se aum ente si fu ere posibl e. 

Otrosí ordenamos que el sábado de mañana día de la fiesta , todos los herm a
nos sean obligados a ir, e vayan a oír, e oigan misa en la dicha Ermita de nuestra Se
íi ora del Prado lo müs devotam ente qu e pueda . e de allí vaya n a caballo. e co n li
breas, e entren por la Puerta de Toledo, e por la Plaza. e vayan has ta entra r en la 
Plaza donde los toros se han de correr; las cuales libreas tenemos, e nombramos, e 
señalamos que sea n de colores blanco e azul, ésto por razón que son los colores de 
la Santísima Concepción de Nuestra Señora, e pues la fi esta se hace por su Santí
simo Desposorio es justo que las libreas sea n conformes a la fiesta, e devoción por
que se hace, e qu e ningún de los dichos hermanos no pueda sacar librea de otro 
ningún color; salvo de las suso dichas, so pena que no sea ad mitido en la dicha 
Hermandad, e sea despedido de ell a; pero bien permitimos que sobre los dichos 
colores cada uno pueda echar Ja guarnición, e otras divisas que quisiere, según su 
albedrío e voluntad. E si alguno de los dichos hermanos no fuere a la dicha Misa el 
dicho día, o no se hallare en la entrada en la Plaza donde corren los toros; pague 
dos ducados de pena para la obra de Ja dicha Ermita, si no tuviere los impedimen
tos suso dichos, o alguno de ellos. 

Y para que es ta entrada de los caballeros hermanos en la Plaza, sea más auto
ri zada . e rcgoc ijúda (según que en se meja nte dí a e fiesta se requiere) qu erernos e or
denamos que, con voluntad e consentimiento de los Sei'iores Justicia e Regimiento 
de esta villa, vayan con los dichos caballeros hermanos acompa i'i ándolos desde la 
dicha Ermita de nu estra Sei'iora del Prado, hasta la dicha Plaza las trompetas e ata
bales, e otros instrnmentos de música, que a la dich a fiesta vienieren por mandato 
de los dichos Señores Justicia e Regimiento, a los cuales suplicamos sean servidos 
de nos hacer merced de conceder Jo suso dicho, pues se hace para más aumento e 
regocijo de esta fi esta, a la cual ellos, como gobernadores de es ta villa, son princi
palmente obligados, por ser co mo es fiesta genera l del Pueblo y en servicio de la 
Madre de Dios. 

Otrosí ordenamos que todos los dichos herm anos. el mismo día sábado en la 
tarde, sean obligados a ir, e vaya n a caballo, e con sus libreas, según que dicho es. 
acompai'i a ndo la Monda que de la Iglesia Mayor de Santa María se lleva a la Ermi
ta de nuestra Sei'iora del Prado, por todas las calles por donde la dicha Monda fue
re, e vuelvan acompañando el pendón de dicha Igles ia Mayor; el cual d icho pen
dón ll eve uno de los dichos hermanos cada afio para siempre: esto queriéndolo los 
sei'iores Deán, e Cabildo de la dicha Iglesia, so pena que el hermano qu e no acom
pai'iase la dicha Monda, e pendón pague cien maravedís de pena para la d icha 
obra, e que no pueda ser relevado más de por los impedi mentos suso dichos. o por 
tener su caballo herido del toro, o cojo. o con otro impedi mento justo. 
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y porque uno. y el más principal servicio, que a nuestra Sell.ora en su fiesta se 
hace es que el domingo siguiente van con procesión genera l a su Santa Ermita. e 
casa ele nuestra Señora del Prado, donde la mi sa mayor se dice so lemne: y pues ésta 
nuestra Hermandad se hace para efecto de susten tar esta fiesta. e para provocar a 
mayor devoción a la gente que a ella viene. Ordenamos que el dicho domingo. to
dos los hermanos vayan a la Iglesia mayor de Santa María. e de a llí sa lgan con la 
dicha Procesión, con velas encendidas de cera blanca cada uno a su costa. e que ca
da vela pese cuatro onzas. e nada más, ni menos. e ansí vayan a la dicha procesión 
hasta la dicha Ermita de nuestra Sei'iora del Prado, e estén presentes, e o igan toda 
la misa mayor, e al tiempo de la ofrenda, ofrezcan las dichas velas , las cuales di
chas velas queremos que sean. las dos partes de ell a para la dicha Ermita, y la otra 
parte, para el preste que dijere la dicha misa, e acabada la dicha misa, vu elvan con 
la dicha procesión hasta la Iglesia Mayor de Santa María, de donde a ele sa lir, so 
pena que cualquier de los dichos hermanos que no fuere a la procesión e a la misa 
pague de pena cien maravedís, los cuales aplicamos para el gasto del aceite que se 
gasta en las lámparas de la dicha Ermita. 

Otrosí ordenamos que el dicho domingo después de mediodía. todos los her
manos vayan a caballo, e con sus libreas, a la Iglesia del bien aventu rado aposto! 
Señor Santiago Patrón nuestro; al ti empo, e cuando se tai'iese la ca m pana de la di
cha Iglesia de Santiago, como siempre se ha acostumbrado; e desde allí acompa
ñen el pendón, por todas las calles donde fuere , e suele ir hasta la dicha Ermita de 
nuestra Seüora del Prado; e desde allí vuelvan con el dicho pendón hasta le dejar 
en la dicha Iglesia de Santiago, como siempre se ha acostumbrado; e luego, de la 
dicha Iglesia de Santiago, vayan a jugar, e jueguen ca!'ias en la Plaza de la Igles ia 
Mayor donde suelen jugarlas, e que ninguno de los dichos h ermanos fa lte del di
cho juego, si no fuere por alguno ele los impedimentos suso dichos, so pena de cien 
maravedís para la obra de la dicha Ermita. 

Otrosí ordenamos que nuestra hermandad no pueda haber ni haya en ningún 
tiempo más número de los que al presente la instituimos: e qu e cuando Dios nues
tro Seüor fuere servido de llevar de esta presente vida a alguno de ellos. en su lugar 
sea recibido otro por hermano, por manera que .siempre esté ll eno el número, e en
tero de hermanos, e no más, e queremos, e declaramos que ninguno sea recibido a 
esta hermandad, si no fuere con la voluntad e consentimiento de todos los otros 
hermanos, e con la condición que saldrá en buen caballo. 

Otrosí ordenamos, que para la cobranza, e ejecución de las penas en que cada 
uno de los dichos hermanos incurrieren , se tenga esta orden; que el día de la E ncar
nación de Nuestra Seüora que es a veinte y cinco di as del mes de marzo de cada un 
aüo, tocios los dichos hermanos se junten en la Iglesia Mayor de Santa Maiia de es-
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ta vill a, e a llí juntos en conformidad. e concordia de todos. nombren e elijan u no de 
los dichos herm a nos, el cual que así fu ere nombrado, sea ob ligado a tener cuenta, e 
libro de las penas. e las cobre de las personas qu e en ell as incurrieren. e que el mis
mo día qu e se ha n ele junta r a la di cha elección. e nombramiento, todos los dich os 
herm anos vean la cuenta ele las penas qu e hubiere del a iio a ntes, e luego compelan 
a l dicho hermano a cuyo cargo ha estado la cobranza ele ell as, que las pague. e d é a 
los mayo rdomos ele las Iglesias. e Ermita a quien se debieran. según como están 
aplicadas por los cap ítulos ele es ta escritura: e si el dicho hermano no pagare den
tro ele di ez dí as siguientes ele como le sea tom ada la cuenta dicha, que cualquiera 
ele los dichos herma nos pueda pedir ejecución contra él. e lo cobre de él para que se 
dé a quien es tá aplicado según dicho es. 

Otros í declararnos qu e el hermano que fu ere elegido e nombrado pa ra el di 
cho cargo, no le pued a tener más ele un aüo, e cumplido el dicho año no le pueda 
se r prolongado el dicho oficio. ni tornado a elegir has ta pasados tres aii.os, conta
dos desde el día que cumplió el año que tuvo el dicho ca rgo; e que el hermano que 
el dicho día no se junta re para Jo suso dicho en la dicha Iglesia Mayor a las dos ho
ras después del mediodía. pague de pena dosc ientos ma ravedís para la obra de la 
dicha Ermita, salvo si viere a lgún imped imento ele los dichos de suso. 

Los cuales dichos capítulos. e cada uno ele ellos. nos los dichos hermanos. e 
cada uno de nos, nos ob ligamos ele Jos tener e guardar. e cumplir por todos los cli as 
de nu estras vidas según, e co mo. e so las penas que en los dichos capítulos se co n
ti ene las cuales pagaremos bien e llana mente cada e cuando fu ere declarado por 
los otros herm anos h aber incurrido en ellas, e para ell o ob ligamos nu estros bienes 
habidos e por haber, e damos poder cumplido a la justicia eclesiüstica, e secul a r ele 
esta vi ll a. e a cada un a de dlas ynsolid um. para que nns compelan po r tod o rigor, e 
po r vía de ejecució n a Jo pagar. e cumplir, Jo cual desde ahora recibimos por se n
tencia, e por vía de voto prometemos por nuestra fé e palabras. de guarda r e cu m
pli r tocio lo qu e en es tos capítu los, e cada uno de ellos se co nti ene. E supli camos a la 
gloriosa Virge n Santa María nu estra Señora . que reciba nu estra devoción. e volun
tad, e ruegue a nu estro Redentor Jesucri sto. su benclitísimo hijo nos guarde (e de
fi end a. como siempre lo ha hecho a nu estros antecesores vecinos de esta vill a) de 
los peligros e desastres qu e pueden suceder en los di as ele esta fi esta. e nos dé en esta 
vida grac ia para la ejecutar en su aumento e en el cielo glo ri a para siempre. Hecho 
en T alave ra. a primero de marzo de 1536. 
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PARA LA HERMANDAD DI 

N. S. DE.L p·RADO 
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Y ADICIONADAS CON L4.. REFORJJ1A Á ALGUNOS DE SUS 
ARTÍCULOS ACORDADA EN JUNTA GENERAL DE 3 DE 
JUUO DE" 1887 

IMPRENTA .DE ANGEL 8ANCBEZ JJE CA81EO. 
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NOMINA DE LOS SESor\ES COFHADES PHIMITIVOS 

S.ª D," Agu stina Baiios 
" ,, A1ia Montero. 
Sr. D. Angel S:rn chel el e Castro. 
" " » Vid arle 
" » Antonio Argu e<las. 
,, " » Ifriera 
" » » Ca¡iitan 

» » Lo pez 
" l\fo1·adillu , Pr e:-- b. 

" » » Perez 
" » Antonino Espinosa 
" » » Parra 

» Balbina Ramos 
;) >> De11i gno Diaz P1·i cto. Pr · L~s b . 

» Benito San rhez 
» Bernardo (;onz;i lez 
» Carlos de la Llave 
" CarmPn Ortega 

" » Claudia ~la1 · tin 
" » CC1y e tai10 Fernandez 
" » Cil'iaco Baños 
)) )) 

)) )) 

)) 
)) 

)) 

S". 

)) 

) ) 

JI 

)) 

D.º Feli sa Aliso 
» Felix Jim enrz de 1\li so 

» llodrigocz 
» Fermin Iluliio 
>1 Florentina Bcnavides 
» Fran cisca Gorn cz y Garría 
» FraM·isco A Yll "O 
)) » Borf 1 García 

C:t!Jr1::is de If r rr t? ra 
Elias CorTochano , 
Ü rl q~ a folla1 do 
Pau!::i de la Llr1 ve 

,, Suarez 
>; Vii li cr1t e 
,, V;nqucz 

)) 

)) 

Froilana Cald erón 
Fro il an Belluga 
Fulgencio Castro 
(i er'trucli s íli os 

)) 

) ; 

)) G re ero río l O!!TO "' ~ -1 gnacio Jalon 
l1 :és Gumez 

)) 

» Gnrnez 
Diego Q11ijana 
Dionisio Molina 
Dolores Ft· rn anJez )) )) 

Isabel García Argüelles 
Isidro Hodr"i guez 
.Tesu:: a Tejada 

» 
)) 

)) 
)) ' 

)) 
)) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) °>> 
)) )) 

)) 
)) 

)) )) 

" )) 

" )) 

)) )) 

;¡, )) 

» Jácomc 
·Domingo Calrl ern 

» García 
Doro tea G." llernand cz 
Eduardo José Gutierrez 

» Pastor 
Emilia Gonzalez 
Encarnacion Aliso. 

,, 
!) 

Eugenia de la Llave y Coca. ,. 
Eugenio Lopez. " 

» " Pintor, Pb. " 
» M.ª Romero. " 

Evarísta Rodríguez " 
Feliciana Muñano » 

Felipe Bermejo » 

)) 

(( 

!) 

(( 

!) 

!) 

)) 

!) 

)) 

)) 

(( 
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.Toac¡uina (~a r"ia Santander 
» Go nz<llez 

Jurg-c Yívas 
J CJ!'e fa J~ a z a n 

» Matílde de Agui11re 
» Ueina 
» Ilodriguez 

José Acereda 
» Antonio Recu ero 
» Aquílíno García , Pl.J . 
» Belds 
» Crespo 
» Cuesta 

» Eulogio Naranjo, Pb. 
» Gaitan deAyala 



José García de la Llave Sr. D, 
» GomezdelCa::.tilfo,Prb. » " 

» Jldefonso ,, 
» Jimenez de Castro " " 
» Lehlic, Presb. " " 
» María Gonzalez " 
" 

11 Paz flodriguez " " 
» " Hubio " " 
" « Zabala ,, 
,, Ortega Gallardo 

PCtjares 
Juana Go rnez Badajoz 

" lila na 
Munlero 

Jnan l3c1utisla Granés 
» Cano Ortiz 
» Chicano 
» de Dios Tt:fiiíos 
» Luis de A nuil're 

" » !'tLi ta y Sobri 11os 
>> ,Ped 1 o' (J.1 ija11a 

J11l1an Gai1a11, Presb. 
" Irurria 
º Martincz Yanguas 

)) 

J) 

)) 

)) 

)) 

Teja rla " " 
Laureano Puclie 
Luciana Gum1·z Segura 
Luisa G¡¡rcía Llave 

Jácome " ., 
Luis Jírnenez <le la Llave ,, 
Manuela del Carmen y Garl!Ía., " 

Crespo 
» Mar tín Guticrrez " ce 

ManL1el Ui>ingoec:hea " " 
" Celis Cabrera " " 

Gomez Re.sino ,, ,, 
,, Hid algo " ,, 
,, Maria Ram il'CZ " " 

Ren;.1. Presbítero ,, " 
" S. Pedro y Gaitan " 
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i\Ianurl Sobrinos Peña 
" Sobrinos Villarroel 

1\1 arga ríta Gomcz 
María A rereqa, 

,, Anlonia ~Ianzanero 
» Carme11 Go11zalez 
» Cir-íac;.1 Pt• r ez 
» delo:-; D11l11re;-; García 
» Jo1scfa T1jada 

» 1:-i Ll ave ~ Uro pesa 
» lH•dí:1a 
" Pilar Je la Llave 

Oro pesa 
,, Prados M.:ll'tíncz 
" R Ll'.' da 

Svcuro de la Lla,·e 
~L1x i m a Obeso 
~fi1:,1elJ Pei·ez 
l\li 0ud de la Lla\' C 

Per<'z 
Sicol:1~ Cald erón 
P;.iscual Hal'l'ios 
" Lo:wz Pintor 
Peoro Antonio Pe1·t·z 

,, Delgado y Aceretla 
« » mayor 
» Evarísto G uli errez 

.límcnez de Cas tro 
>/ .luarcz , l'rcsh. 
>, la_ Llave y Coca 
» (( n 

" M a1·ti11 
» )Ja rtinez 

,, ,, meno1· 
Ga1·cía 

» Suarez , Prcsb. 
Rafael de la Llave y Coca 

» Molina 
» Pi11illos 
» Tc•jada 

Rcgiua Ga llardo 



Sr. D. Ruperto Sacristan Sr. D. Valenlio Ruiz 
" " Santiago Heidek y García " » Vicenta Je la Llave 
» >> » Osés " " Vicente Antonio Perez 
" " » Puche " >) " Cerrillo 
" » Saturnino Osés ,, » >) Clemente de Leon, Prb, 

" Sebastiana Rodriguez " " « Cuñado, Presb. 
" Simon Gonzalez de los Rios« " » Reino 

" " >> Saez ll " » Rodríguez 
• " Tomasa 1\liguel » » Victoriano l\lato 
" " 'fo más Gomez Iglesias » » W enceslaá Montero 
" ~ " Rodríguez 
" " " Sanchez de la Poza 
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- cé .,.F ·,1r,-y- v O'YTP D. 1~ 1\N !O,.'j ~J h\~ l~1'.ii.i 1 ! a h~, POíl. LA GnACIA DE 
DJ'.)$, y DE LA S;\~TA SEDE :\POSTÓLl C\. Al1ZOJ31SPO DE TOLE
DO PlU M:\DO DE LAS ESPM'L\S, CA:':CILLEll 1\ lA YOH DE CASTI
LLA, CAPELLA N MAYOll DE L\ HE,\L YGLESl A DE S. YSIDHO llE 
M..\Di)ID, PRO-CA.PELLA~ 1\L\ YOll 110;\'0RAHIO, y COi\FE:-:ou 
DE S. M., CABALLEHO GRA N Cll( Z DE LA HE.-\L Y DISTI:\'
GUlDA Ó~lDE~ l~SPAÑOLA DE CAHLOS TEl~CERO, Y DE LA 
AMEHICA NA DE YSABEL LA C..\TÓLIC.-\, .SE~ADOR DEL REY NO, 
DEL CONSEJO DE S. M. &. &. 

Por cuanto, por parte de vós los individuos d o la Co
fradía, nuevamente establecitl a y fund ada al obso.¡uio, y con la 
ad vocacion de Nuestra ~añora del Prauo, cuya Imágen se venera 
en su magnífico Sa ntuario, estra muros de la Villa de Talavera de 
la Rey na, ele que es Patrona, se presentaron on ol nu estro Consejo 
de la Gobernacion ciertas constituciones ú ordenan zas, qu e hicís te is 
y formásteis para la perpetuidad, gohic rno y olJsorva ncia <lo la 
referida cofrauiá y sus cargos; s11pl1cánclonos qu e para ello, su Yali
dacion .. Y firm eza, fu ésemos servido manda rlas ve r y aproJt>a r: el 
tenor d8 las cuales , pcticion con que se presentaron, informes to
mados en su rnzon y dictámen de nuestro Promutor Fiscal Gene
ral Eclesiastico, son como sigue. 

Dictamen de la Comisi'on. 

Señores. Los que suscriben, cumpliendo el encargo que les con
fiásteis de formul a r el noLle y relig ioso pensamiento para restau
rar, segun las circunstanci as lo permitan, el culto y de vocion que 
nuestros antepasados , naturales y moradores ele Talavera sostu
vieron constantemente á la V írgen María en su Imágen y Her mi
ta del · Prado, se ·han ocupado de este asunlo con la posible de
tencion , y ván á ofreceros ligeras reíloxiones acerca de é l. 

Comprendieron al recibir su mision, que vuestro primer 
móvil para tan piadoso objeto, era el obser var la apmada situa
cion en que aquel Santuario i: e encuentra , despues que ha per<l1do 
los pocos bienes que le restaban de los que con generosa pied ad le 
dotaron , siglos hace , los hijos y vecinos _de esta poblacion; a puros 
que amenazaban la ruina de su hermoso edificio, y Ja cesacion de 
todo culto csmerado 1 si un sentimiento cristiano, y el mas viTo 
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interés por el nombre ilustre del suelo en que tenemos nue~f.ros 
hogares, no os hubiera esforzado á c::osteal_' la reparacion del primero, 
y la solemnidad de las fiest.as que e~ el año que espira han te...; 
nido 1ug;ir. · 

D1~ inmemorial data objeto tan religíoso y preferente pa
ra ~os_ habí~ante~ de nuest.ra poblacion. Apena~ h_abia sido erigida 
su ms1go.e CoJegial con la ad.vocacion de Santa María la mayor por 
el Arzobispo. Gimenez de Ra.da. despues de conctJrrir á la gloriosa 
ba~~lla q_ue franqueÓ: á los Pendones ele Cas~illa las puertas de la 
&tica, y alzo t,1iunf.ante por sus feraces campiñas el Estandarte de 
la Cruz; cuando los que moraban en esta hermosa vega, entonaron 
~ien sus himno.s. de victoria, y tributaron á Jesús y su Maure 
obsequio,s en su, i;eco:nocimjento. · 

· E.n mil dosci.entos setenta y dos conclu.yeron en el Prado 
'Qna, Herrni~a espaciosa para la Imágen que aun veneramos, como 
noestr?-_especia( ?a.trona;, -y en ella, Senore~, se mantuvo el culto 
y crec10, la. devo~t.ol\ de: nuestxos mayores, sm que bastasen á me
nos~a.bai: uno, n~ otra las discordias y luchas de los tiempos que se 
siguieron, ni · los funestos aco:ntecirnientos y rivalidad que entre las 
fami)ia.s. ma.s poci_erosas del ve.ci.ndario ocasionaron las medidas .ri
gurosas y ~angri,<3ntas. del Rey D. Sancho, cuando atacó á la Villa 
Y se Ye1;i.gó; en ella, de Jos partidm:ios del Rey. su Padre. . . 

:e.(lQCa,s· tan turbulentas, t>'n que ar<liend.o la guerra ClYil, 
los o~ios ?e avivan, y s~ ofrecen ocm¡iones á las venganzas q~ie 
ellos Ih$p1ran, no son •. Señores, ciertamente para conservar el sosie
go doméstico, ni pai:a. garantir la seguridad p~rsonal. En ellas de
sapa.rece la paz pública; y lejos de la abu.ndancia que prod,ucen 
el trabajo y aplic;acion, reit)a la miseria y prevalece todo genero 
de esacciones. Desgracia ha sido de la. generacion presente es
perimentar estas calamidades mas de una vez desde que en mil 
ochocientos ocho osó aleve sojuzgarnos el Est_range_ro; pero t~~bien 
por ellas acertaremos á juz"'ar de cuantos chsturb10s sobrev1meron 
en los reinados siguientes ~l del Rey I>. Sancho 1 V, y que fueron 
de seguro sobrado sentidos e~ nuestra QO.m..arca. 

Que renazca la Paz <lespues de tantas borra~cas, y ve
remos recobrar progresivamente sn bien estar á la Nac1on. ;\sí el 
advenimiento de la Católica Reyna Ysabel primera, y su feliz enlace 
con el_ heredero de Aragon, produgeron en España tan ventajosos 
resultaaos. Entrenadas las ambiciones de l.os. magnates, restable
cida la subordinacion social, rotas las u:abas del comercio é indus-
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tria, reformados tantos ramos de la Administracion, promovidas por 
el egemplo de ambos Princ!pes la~ creénc_ias religios~s;. en breve, 
Señores, hubo órden y publico sosiego , unidad de sent11mentos cris
tianos, culto solemne en los templos, y costumbres que dan ser y 
estabilidad á las leyes; sus armas tr iunfaron de ntro y fuera d e la 
Península , y todos los pueblos de e lla rivalizaron para dar al Es
tado Patricios ilus:res . 

Por entonces la distinguida Villa de Talave ra contaba 
con orgullo no pequeño núme ro, de aquellos en las huestes de l Monarca, 
ó en sus Consejos; paisanos. nuestros que supieron aliar su pied :.\d re
ligiosa con el valor y patriotismo. Fray Hernando de Tala vera, Con
fesor ue la esclarecí.da Y sabel ~ mereeió por sus virtudes ser el pri
mer Metropolitano de Granada; D. Be1:n.ardino de Meneses brillaba 
en Oran el ailo de mil quinientos nue.ve,. á la cabeza de su-tercio, 
tornando una puerta de· aque Ha. Plaza, como, nos re fiere Albar Go
mez; Feman Duque de Estrada. i:epresentaba en Candía á Castilla. 
en mil quinientos dos como e nviado de su Reyna; y se prc-pa.ra
ban en l.a escuela de la épo.ca para lu.cir un dia e n. se rvicios d ~ l 
Estado. e l Licenciado ValJerram:.a ,. Ped ro, Cervantes ,.. Gar ci J n
fre de Loaisa y su· pariente e l Cardenal Ar:zobispo. de Sevill a; e l Car
denal Carbajal , Juan de Aya la y otros. que fuera molesto recon.la r. 

El órclen y la pi:!Z refluían, e n. beneficio de nuestra po
blacion, que reconocida por estos bienes a l SER SUPHE,\lü, honra
ba en la San ta Madre de Jesós el reconocimiento de sus misericor
d ias, y la invocaba en sus aflicciones~ La peste sobreve nida e n 111il 
quinientos ocho, d ió ocasion al voto. q_ue hizo. e l Cabildo Colegia!, 
de visitar anualmente su Hermita e l ocho, ·de Diciembre,_ y e l vecin
dario t.odo sin di:stineion de co ndiciones c rij.ió en. este mismo año 
la anti3 ua Congre:.;acion de; Cofrades de· Nuestra Señora d e l Prado, 
estableciendo su :-. primeras onlc~ nanzas á escitacion del valiente D. 
Juan Salcedo, qu.e pa rtió á poco á compañar al héroe !fornan 
Cortés en la conqu.ista de Méjico ~ · 

No satisfecha la Cofraiía con las .obligaciones. qu e co,)trajo 
para dar t;-ulto á la. Imág.en <l l:l Nu.estra Señora, a dicionó e n 11iil 
quinientos quince sus E~tatulos: á propuesta de Garci . Fernande¡ 
de Tala vera, y entonces reglamentó. c:qucllas corridas de ll>ros y de 
cañas que se hicieron cé lebres con_ el tiempo, . y á cuya anua l t> jecu
cion concurría la. comarca. entera,. lucienduse una briosa y nobl e 
juventud en la. Plaza. hoy denomiftada. det Pan: fiestas que se su
cedían po17 algunos días hasta que se ter.minaban con las ofrendas 
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mejora proyectada rlcspucs ck la inundarion que el Tajo y Alherche 
oc:1<> ion :m ) 11 e l <1;'1: i e! ·.' :i :il st·i scict:tos veinte y sc !s en ¡i :.i r!c de la 
Vill a , y so l m~ todo c ;1 la iír n 1:ita. · . 

'Ld <'S L· ;1 i\ ' ú : l('ll , c11<111to so!Jre el culto de nueslraPa!rona 
li entos j11zµ-< H.lo oporL11it ü reco rdar ( no á n1 cstra il11stracion ) sino 
al co mun de sus deYotos; porqu e li oy que la paz nos hace entrevcer 
un por ve nir ala;.:J li c i1o, ( si al Cic lo piare q11 c en el reinado de la Se
g und a Isabe l se lo!-!ren las \ L' 11t<1jas que en el de la Primera ); fu e ra• 
meng ua dcs111 ayar en el propó;-, ilo que nos a11i111a , ó retraernos ele 
r estaura r el culto qu e nu estros ;rnt cpa:-oados protej ieron, y á que van 
unidos recuerdos g lori osos de este sucio y de sus hij os , so lo por to
car emlmrazos , ó porque Ja de \ oc ion se ha ya enlilJiado al través de 
las gue rras y conudsiones por'Iuc hemos pasado. . 

He aquí por que los que Jlrman, despues ele haber temdo 
pres?nte la diferencia e.le lo_s ti clllpos, J1a1Ji cnd o leido al3unas infor
maciones de las c1u e se olm1krn en la anti¡;11a Cofradía por sus Al
ca ldes antes de admitir un nueYo cofrad e , y examinado tambien 
tcs lin1onios fehacientes de sus ordenanzns ó esta tutos , ha creiclo de
ber presentaros el adjunto proyec to para la nu ern . 

Nada de tragcs ni signo::; cs lcrno::;; nin ;.;11na fiesta fuera del Tem
plo; acl11iision de a mbos ::;e x.os como en la an tigua Cofradía se olJser\'a
ba con las precauciones oportunas para a~cs· urar las prestaciones d_e _l?s 
qu e se adscriban siendo menores de edad, ó teni endo su <lom1 c1ho 
en ol.ro punto; ma yor e<laJ para ::;en -ir los cars-os de la Co~.'..)re3acion. 
escmar en lo pos ible las e lecc iones que entre muchos pudieran cnve-
nenar ~rna a<;ociacion de amigos y compatriotas , no mediando mas que 
un obj e to de licioso de iuteres comuu á todos. Por esto se ha com ... 
venido para las sucesiYas rcnoYaciones de la Junta de Gobierno de 
la Cofradía ( que nomlJrarei::; todos por la vez primera ) una pro
puesta de la Junta salient e en nú111 cro triplo á Ja elcccion de trece 
cofrades , en quienes por su edad v anti ¡: Occlad del.J e presun1irse seso 
Y P.cso. ~n cuentas , campo ancl.o ú la ccns11ra pri\ ·~da y _pública, 
en rnteres comun de los qu e ¡c:oiJicrnan y de la corporac1on nnsma. 

Nuestro trabajo no tiene nH!rito, ni es t.<1 rú e::;ento ctc alg un 
vacío (de e rrores tal ycz ); ú rnestro ce lo y luces cumple corrcjirlo. 
Hacednos la justicia de reconocer en r l nuestra mejor Yoluntad, co
mo. os la haremos ú su yez de la indulgencia y bondad que os carac
teriza. Talayera de In Ilevna 31 de Diciembre de 1849. - Vicen
te Clemente ·de Leon. - "Juan Pedro de Quijana. - Tomás Rodri
guez. 
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y conducion de las mondas. Bien conoccmof; que vn1 ín e l ¡:.i1!"!0 de 
ius s i~~ l os, y que uo cf.i nuestra mísio11 1·c:-:lalJb c r L' r.; tull l" ·,.,. lt'ju~ . llÍ 
propom'l'OS ¡><ll'<:I la J1 LI C\' i.l Cofradía el uso del Ll '; !j e ¡;z ¡¡\ y Lléil!( ' () 

que \·csLian los Cofrades J u Ja auti~ua . Jl acc 11H JS Lan solo l'~: t c; l' l:~ \ ~
úa de lo pa~aJo porqu e sent.ireis sin <luda ( cual ú 11u::u l rus il('üll le
cc: ) place r en su me,11oria. 

i\ ucstros ojos le r~prrimen l ahm1, y lia :-:ta un noL!e or;:; ullo 
nos pos~ia , cuando aHtes de mil oclwcic·nlos odio d S;.111l t1 a rio < ~e 
J\ ucst:-a ~ Ciiora del Pn:: do, sin cc ~ d c r en 111D!..:11i ficc ~ ncia ú t<11 ilos utrns, 
o;:;telltaLa Jos trofeos que Jos 11ijos de este ~ 11 \' l o li alii nn sido autori
zados á colocar para aJorno de-! él. Allí Ycía111os las ll a yes qu e Me
neses tomára en Orún, y l.<is Lanclcras que los 1\ ·rcios J e t·s 1a Villa 
pasearon tnunfnntes en Ytalia. Francia y Pa ises llajos ú las círdcncs 
de O. Pedr-0 Meneses y Padilla, y su ca11iarada JJ . .lii an Pa!'heco : 
que Gonzalo Cervantes defendió en Rodas: que Ycrcl11go ca pitaneó 
en Alcmanja, Carbaja l en el Pia monte, D pcdrn Pcrnlta en Sici lia. 
cns1·ñas gloriosas á que se unía la bizarra memoria de D. Esteban 
Suarez de Toledo, D. FcrnanJ o v D. García Gi ron , el e Jos Lumas 
Ayalas y Gaytan en las ca 111 pafras "c1 e Europa, y la d.c los Orellanas: 
Va ltlerramas, Loaisas, He la rnorn y Zúii iµ-a ea el ~ ue rn Mundo. 

Y no que el va lor ni la k.aJLad fu c~cn c:oc:u,;Í\ o pa lrimo
nio ele las fam.ilü.1s privilc,s iaclas J e nuestra pohlacion: no, Scliorcs, 
que al csLJido general pcrtenecian Pedro Sosa, por cuyos hechos de 
arrnas Feli pe Segundo Je erigió Capitan; Diego Lopez que se dis
t.inauió en Flandes; Alonso Talave1a en Nápolcs, y mas cerca de 
nuestros di as .Matias Corrochano, (JLJ e fu é Yali cnto en los cornbatcs , 
é inYencible y leal en el ca utiverio de l\lequinéz, á que le condu
jo su suerte; con muchos otros que pasaron á América y se abrieron 
carrera, legando á su posteridad mejor for tuna y honrosos nom-
brcs. 

De este modo creció la ce lebridad de nuestra patria, que 
tanto realzarán Herrera y Mariana; y así a umentó Ja clevocion á la 
Virgen del Prado, y su culto brilló con las cuantiosas ofrendas que de 
América se rcrn1tian, y con los legados de los que moraban en Tala
vera. Ensanchada su Hermita primitiva, se bendijo la reedificada en 
quince de Marzo de mi1 quinientos se tenta con asistencia del Ayun
tamiento, Clero y Pueblo, ofjciando el Obispo D. Luis Suarez; y asi 
fué como en mil seiscientos cuarenta y nueve se conclu~1 ó la segun
da reparacion con su elegante crucero , cucstánclosc de limosnas en 
eu la Villa y comarca para esta oLra mas de cuarenta mil ducados: 
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C ONSTl'fUCIONES 
u 

ORDENANZAS QUE HAN DE REGIR EN LA NUEVA COFRADL\ 
DEN. S. DEL PRADO, CUYA li\IAGEN SE V-ENEHA EN SU SAN
TUAHIO, ESTRAMUROS DE ESTA VILLA. DE TALAVEHA DE LA 
REYNA. 

De los Gofra eles . 

Articulo 1 º .- A esta Cofradía, que se funda en el Santuario cio 
N. S, del Prado, Patrona de esta Villa de Talavera , podran perte
necer personas de ambos sexos, que hayan salido de la infancia, 
tengan ó no su domicilio en dicha Villa. 

Articulo 2º .- Los que fut>ren mayores de edad harán personal
mente sus gestiones de admision. 

Articulo 3°. A nombre de los que se hallaren en la menor edad 
las h arán sus Padres, Tutores ó Curadores; y cuando la solicitud 
fuere d e pe rsonas que no tengan su domicilio en esta Vi lla , la hará 
en su nombre un vecino de ella, quien por solo este hecho quedará 
obligado á satisface r por cue nta del fornstero admitido las limosnas 
y d emas prestaciones <le que se hará mencion. 

De las Oáligaciones . 

Art1cnlo 4° .- Las pe rsonas de ambos !-exos ad mitid as en esta 
Cofradía están obligadas t\ dar culto re ligio..:o á la Ima gen de N. S. 
del Prado e n los te~rninos q11 e pres ribe n estas or 1e 11 a nzas, imitando 
la d e vocion que en todos. tie mpos tu!Jie ron con la misma los naturales 
y moradores de esta poblac ion y su co marca . 

Articulo oº,- Te ndrán asimismo oliligacion los cofrades que re
sidier en y se hall a ré n en esta p:iblacion rle vis itar cada un mes el 
Santuario de N. S. por una vez á lo menos . 

Articulo 6° .- Pagará cada cofrade en su admision la limosna de 
doce reales; y e l que fuere arlm itido sin tener la edad de catorce 
años, contribuirá solo con sei::; reales. 

Articulo 7° .- Satisfará ademas cada cofrade, sin distincion de 
edad ni sexo, la prestacion me nsual de dos rea les, q ue habrán dQ 
recaudarse al vencimiento de cada mes . 

Articulo 8- Es asuuisrno ouligaciun personal de todos los cofra-
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des varones, ( no nwdiar.clo legitimo imped imento de ausencia ó en
fe rmedad ) , asistir á la fnn cion solemne que la Cofradía costeará 
an1ia lmcnte en obsequio y Yeneracion de N. S. en su Santuario. 

Articulo 9º .- Tambien cl eherfo concurrir con vela á la Proce
sion , siempre c¡ue por rli sposicion del Ilu stt c Ayuntamiento se tra i
ga á esta Vi ll a la Image n de N. S. , y cuando vue lrn á su espresado 
Santuario. 

Aniculo ,, 0.- Los cofrades espresados varones , que r ei'.man . las 
cualid acks prcserít.;1s en esta s ordenanzas, y fu eren ll amados á ser
vir los ca rgos en ell as estahlecidos, no pod rán escusarso, á no mediar 
legitimo imped imento ó ser mayores de ~ ese nta y cinco nños. 

Ar tir. ulo 11.- Tocio cofrade que dejare de satisfa cer la prestncion 
mensual en dos repartirnientos seguidos ó interpolados, y requerido 
en fo rma para el pa30, no le realizase en los tres dias siguientes al 
<lel rcc¡uen miento, se entenderá que se despide, y se borrará su 
nombre en el libro ele re,,. istros. 

" 
Derechos de los cofr ades . 

~rticu l o 12.-. Los cofrades que fa ll ecieren, permaneciendo tales, 
tendnrn en sufra~10 de su alma una Misa de Rer¡uiem cantada, que 
en la Pa rroquia respectiva v dPnfro del mes s}.ouiente á su follec i-' 
miento h;1 rá ce lebrur la Cofrad ía . ;:, 

Ar1 icu lo 13.- Tendrún asim ismo derecho á veré inspecciona r 
las c.11e11llJ:; anu ales de ingresos y gastos. los dias que est.ubícrcn de 
man1f1c.'"'.º· y de hacer sobre e ll as por escrito á la junta <lt~ Gobierno 
las pcllc1yncs, ouservaciones, o reclamac iones qu e juzgaren del caso. 

Arllf' ulo 114 .- Tend rán tam liien derecho á servir los ca rgos q ue 
las ordenanzas establecen, teniendo la edad y ete rn as circunstancias 
por c: I la ::: pre,-en idas. 

De las fiestas religiosas . 

·'rticulo 1 !J.- A esptrnsas de la Cofradía se celeb rará anua lmente·. 
en el Santuario ele N. S. del Prado el domingo s i~ u1 p 1 Jtc a l dia en 
que la Santa Y glesia celebra la festi vidad de la Na ti vidad de N. S. 
misa solearne en su honra y gloria, con sermon, y todo lo demas 
qu L' para 111a yor cu lto y dcvocion estime y acuerde la Jnnta d;.~ Go
biern•i . con a:;istencia personal oh liga toria 3 los cofrad Ps 'arnnes . __. 

Ar ticulo ·1 G.- Tambicn cuidará la junta de Gobierno t:e acudir 
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en ¡:11 1nt > lo p ~·rni;! :n !n• f ·n .lo . .; d t! h Cofradía, y lo c-...:ijnn JCJs cir
c; 11hl !;u: . ,,.; ~ - ;1¡;:i; ·o.; rl.'l '..; ,;: i 11 1:lí·i:i dv ! !' r< ido, p:Ji ,, íl\ uda <le su 
·11 · 1 · ¡ i . ' ' . .. . • ( • " . 11 , ¡ ¡ ), :. ¡> .: : .i l'l lil il \ 111' 1· 11 (:¡ <l .· .'1. ~ .. 

:\; ·J :1'. q 1 i .- s: .. _:1¡i :'-,: q11 .· i;i 1 1 1 1 : 1~.·1 1 <I L· N. S. fii cro traída á 
C'~la \ 11!. : <'ll r11 ::;11i ,;:. i;? j 11: :l;1 d( ~ Cn!:i1•r1 :0 dispnndrü lo CO il\" C' -

11~ ~ 1![ · p .i•<l IJli •' l.1 ( :1 11·, -,; di , n ·!l'i> n· l;i "'" il el dia ¡¡n tL'S que lo liu
JJJ l'1·e ll · i1.1<·,·1· 1·i !i 11 -' i r :• , \ ~ 111iL1:11 i1'1 llo , i'¡111~ e:; c11ando la l'Orrespon
<1 ~ SCi:) ll . t las rcv-l;i:,; : c1i::- l11;11lircs qlll.~ c11 t<il i• ,.; ca:;os se oLsc r\"an. 

JJ ,·f !Juuicm o de la Cofrudfo. 

Art! culo ·18.- Para oh.;cn '1nc ia de c::: l tis ron:::Lil 11 cion0s v go
híerno inlcrior de Ja Ll>fr;1dí<.J, ,.;1' 11 011 il 1r;1rú 1111 <1 Jiini a, <Jll l~ ,.;~ lla
marú <k Gobi erno , y se co 11 1pondrú dL! 1111 (' \ C i11dí,·iii11 os : c.; 11~0 car
go durar:.í. J1 JS ailos , r c110 \ andosc cada uuo la 111itaJ de i1u¡.wr, ó 
sean cinco de sus voc; tl c~ s. 

Arli culo 1 D.- Para l;1 prim r.rn renovacion sortcarún entre sí para 
dctern1in ar los c11<1tro q11 e del1c 11 conli1111;1r. 

;\rt icu lo 20.- Lu;; i11 Ji ,·id11 0,; de la Junta de Gol1ir rno no po
drün ser r cc lepido,.; l llbla p;1:-:ndus lrl's alios dL' su ulli1no ,.;l'n·icio . 

Al'liculo .:!·I .- Ell el di <t de s11 inslal<ll'inn a1111 ;d, la j un ta nom
brarú e.le entre sus 1 oc<li cs llll i1rc::;idcntc y un scc:1etario. 

1Yoml1ramie11 /o ele la Junta. 

/\rtic11lo 22 .- La j unta ele Gobierno se instalará anualmen te 
el dia pri11ll'ro de "\lllyo. . 

A r ~ i c ulo 23 .- E11 1·1 Dorninpo primero ele ,\lJl'il , r eunida la Jun
tn, dcsi ¡:;n<irú de entre los co fr<1dcs un n11rncru !ripio al de los miem
brns de la mi:-:n1n qul' dc11c11 Cl'SCJr en aquel aúo, volando para esta 
desi3nncio11 . ,; ino h11l>icre ¡>l'l'\ iu y una11in1e ac11 c1 do . 

A rti cn lo :Z 1.- En el ca so de 1ncdiar Yol acion, Jo,; incl i \id uos de
si3n;Hlos dchcrún reunir ci 11co Yolos de l os nueye que componen 
la Junta Dircc tiYa. 

Ar li cul o :2¡}.- Para q110 n11nra fnllrn en 0::: ln Cofr<1clía los cinco 
votos qu e se e;.;iµ;cn en el nr li l'ulo anteri or. el presiclen le de la Junta, 
ó en su ausenc ia y enf"crnwdnd, el Yocal de mas edad, que cl elJerá 
sulJstiluirl c, ci larú con la <.mlicipacion correspond ienl e al mas anciano 
de los que cesaron en e l aiio prercdente, éi ú los dos mas ancianos, 
si fuere necesario, para solo el efecto de dicha rntacion. 
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fato mismo se practlcarú siémpre que la Junta no cuente para 
sus scsion~s ordinarias con se is Yocu les -presentes de los nueve que 
la com¡)oncn. . . . . , 

Articulo 26.- El Presidente de .. la Junta, autorizada qu e sea el 
acta dp la referida, sesi.on y puesta por e l Secretario lista de los. co
frad es designados, citará por medi o de ced ula con señalamient? de 
hora, para que concurran á las sa~as de sesiones e l segu ndo dommgo 
del espresaclo mes <le Abri l los siote . cofrades mns antiguos , y los 
seis mas ancianos , que en todos han <le ser trece, ú fin ele que ~lan
dolcs conocimiento de Jos propuestos por la Junta en el dommgo 
anteri or, J esi~ncn, sea por unanirnidad , ~ca por vo tacion secreta á 
mayoría abso luta de votos , la tercera parte de los propuestos para 
entrar en la Ju,nta do Gobierno del aj)o siguiente, 

Arti culo 27 .- Para . ser individuo ele la Junta, para votar como 
cofrade mas antiguo, ó mas rnciano, y para servir los ·cai·gos·de 
Depos.itario, Contador y Cepsor de clientas; se requiere tener la edad 
de vem.tc y cinco años cumplidos. . 

Articulo 28 ,- La Junta en. el dia de la instaladon anual nom
brará De_rosita rio y Contador para el año sigu iente ; podrán ser re
elegidos los qu e sir.vieren .estos. ,cal'gos en la actua lidad, si ellos 

. prestaren su asentimiento; pero no ·,pocfrá ohligarseles, si lo rehusan, 
l:as t~ pasados se is aijo~. . . . · 

ArticLÍlo 29 .- Es a tr:ibucion de la fonta: 
1 º .-. Cuidar de la exac; ta observancia de estas Constituciones ú 

Ordenanzas. 

2º.- Nombrar, como queda dicho, de entre sus vocales, Presi
dente y Secre tario, y el Contador y Depositario, que han de. ser de 
los de fu era de su seno. 

3º. Nombrar. 1 .o~ cofrad es que han de r ecoger · la prestacion 
mensua l en. e l do.m1cd10 de los cofrad es , y señalará aquellos un con- . 
ducente e~t1pend10. . · 

4º.- Cuidar que en la secret<iria se· lleve nn libro de -registro en 
que se inscriban los cofrades , . anotando su nombre y <1pellici<:>·, su 
edad, naturaleza y c],omicilio... , . . . . . . · · 

oº.- Velar la legal recaudacion, é inversion de las limosnas, 
prestaciones y demas fondos de la Cofradía . 

. 6° .- Hacer que se ~rdenen la c·uentas anuales, y se pongan de 
manifiesto en la secretana de la Junta por quince dias, y tres horas de 
Ja maña na en cada uno <le ellos, á fin de que las vean ·y ex aminen 
cuantos cofrades lo deseen con facultad qe tom~r - J.as notas que-'. cre-
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-yeren conducentes pnra -cualquiera reclamacion. 
7º ,- Exa1ninar · estas cuent.as en todo ~l mes .de fonio, tomando 

en considerncioo las. n wla.maciones que bubicrcu.hecho·pore.serrto·fo¡ 
·cofrade~. y ent1;-eg~do, en. see13etai1i~ bajo, recibo ó resguardo, para 
en :s~ v1_sta_ <)coi:dW' la recütkacion . . conv:euiente, ·-0. su a·probacion de-
_timJ~va. · · · 

. Esta aprobacion ·no. podrá .t.ener· rugar siA qtte preceda Ja ·visU,. 
-~ <:.~D..sura d~ la oom.isio.u. de lo.s ... ein~o d_e que ·se b<1.l;>l~rá despues. 

' . . . . 

Del Secretario._ 

.A1 ticulo, 3.(}...,. CÚuiesponde al · Secretario: 
1.º .- Estender las actas de.Jas sesr{/ile~ de .todas las juntas, y avi

:sar yor ced.ula. Ja ·hora ·y dia de sti. eetebraeioh ,, ·segµn disponga e . 
.Presidente,.. . . · · . · · · •. ·• · · · . ·· .· · · · · 

· · 2º .. ~Llevar -én: orden.:etiib110< de asiento o regístm de los cofra· 
des, __ en qu.e conste el dia de su ad.In:is(on~ y los denias requisitos pr'e-
~~01dos en. et parrafü. 4.º~ . del articulo, anterior. · · · · 
: 3º.- Avi$.a1r.por medio de cedu1a á ·los · cofrades cua~do les toq_u 

. ~gun servi~io. d~ los pre:'Critü~ el) las.Ordenanzas. . . . . . 
· · 4° .- Librar las certtfi:caciones que. de su recibnm~nto'. sohc1teri 
los cofrades, autru:izandolas con su visto, bueno.el Presidente-. 

. oº.- Autorizar los libramientos ·que este ~spida. para cualquiera_ 
pago de gastos de la Cofradía._. que ·d.eberán llevar la firma de aquel, 

.~ ser despues int.ervenidos.. · · 

Det Contador. 

Articufo: 31 .... Es carg01 de.1 Contador:: . . 
.1°.- Llevar en un libro registro por su orde~ numenco _la m~er

yenc10n de todos.los libramientos de pago y cargaremes de ~ecau?ac10n. 
2°. Le. corresponde asimismo formai: en los ocho. dias pnmer?s

del oro.es de Mayo de cada. año la cu_enta general del cargo._que ba;o 
su firma ha de presentar inmediatamente. á la Junta de -Gobierno. · 

Del Depositaria:. 

Ar~fouTo 32.- Es obligacion del Depositario:-
· of:ii~,.;. Presentar á la I unta de Gobierno en el día quince de Mayo 

de cada aoo ~u cuenta s.eneral de descargo ó data coil yista de la ;de 
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cargo que habrá ya forma<l:01 el· Contador, y q.ue el Presidente cfoberá 
haber ,pasado ·al dicho ·Depositario tan luego corno se la entregue e ~ 
Contador.. · 

·2".-:- Esten.de r eQ los primeros:qufoce dias de· cada mes un car
.garéme de la cantidad que huhiere. recaudado por medio de los co
b radores á cue nta d'el mes anterior;: tant'O de . la prestacion mensual 
y limosnas .de admisi-on. -q_ue se hubieren hecho en. él, . como de cual .... 
·quiera otro .. ingreso estraord1nario. 

3~ . Le corresponde tan:füi.en pa;-ar en ig na l epoca á manos del 
Presidel) te nota ó lista de los descu.Lier tos- que r estl'ltc n e n la respon
sabilidad penal ,; que esta lJtece la constiitucion o nce, a fin d e que el 
P residente d isponga s1:1 -a¡')licac i.on.. · 

. ·4º.- Debe , en fin.,. soli'cl tai: por escrito. &verbalment e en secr_etH
na cuantos datos ó noticias. nece.site para ·Ja e x.actitud. 6 r e_gulandad 
·de sus cosas .. · 

De la censura. de cuentas-.. 

Articulo 33-- En el primer domingo.de Juni'o; nombrará -el Prnsiden'f.1:. 
en cada año. á su eleccion cinco cofrades varones, mayores de edad, y 
dotados de. la instruccion. conveniente., qre no t.engan: parentesco ~-l 3uno 
dentro del cuarto grado.civil con fu::; individuos de la Junta de gobie rno, 
ni' con los <lemas oficiales de la Cofradía, á tos qu e reun idos en local 
á propositQ de la seáetaTia, y con asi_stencia de l Sccrc l ario~en trcgará 
Jas cuentas genera les de cargp y data de l año precedente , á fin de que 
las vean. y examinen en toda. la semana siguiente , y con parece r ó cen
sura las dev uelvan al Presi.dente en_ el domingo inmediato .. 

Disposiciones transitorias •. 

Articulo 3.4;.:- Luego: que estas Ordenanza..c:; hubieren ob tenido la 
correspondiente aprobacion canonica legal', so r. rocedcrá, á nombrar la 
junta de Go_v íetno por votacion sccreta. de todos Los cofrades primitivos 
q ue -aparezcan. en. el acuerdo de. ace ptacion y asentimiento ?e estas 
Ordenanzas; y serán miembros do ella. los que r e unan. mayona · abso
luta de- votos en.el escrutinio, ó los .q ue la rewüéren en segundo , pa
ra. el cual solo. entraran. los" diez y ocho.. q.ue resultaren. con mayo~ nu
mero de_! votos. err. el' prímero; observamlose· para las renovaciones 
sucesiba&; lo. dispuesto.. en. el Articulo.18 y sig1.üentes - Talavera de 
laRexn~ y Diciembre. 31. de 1849, ~ ViCente. Clemente. de Leon -
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·1uan Pedro Quijana -Tomas Rodríguez. 
En reuni un celebn.1t!a en ,las Salas Consistoriales de esta ViHa en 

el ~ia ·seis de l pre.sen te mes; enterados del ~o.nsideranclo y ele las brcle
'nanzas qne preceden Iris aceptaron los c1ue suscriben, obligando~e á 
s,u cmn,plirnienlo, lu ego que reciban la aprobacion canonica- Irga!. 
'lalavera 6. de Enero de 1850.- Ju t:m Bautista ·Grérnés- Julian Mar
tinez Yanguas - Juan C'ano. OrLiz - Frnncisco Valiente-Pedro ·1\Jartinez
Fermin Btibio -Carlos de la LlaYe - Antonio Maria Ca pitan-Eduardo 
José Gutierrez - Pedro Delgado - fciix . .Jirnenez de Aliso - Pedro' Jíme

. nez el e Cast.ro -Manuel SolJrinos Peña -1\Januel de Eeingochea - José 
_ Mari~ Crespo - Julimi Tcjacia y Ortega - José .Maria de '_la ·Paz 

Rodnguez - Hafacl Tejado. ~ Pedro Martín - Tomns H.ocbGuez -
Ygnacio Jalon- l·efix Antonio Rodríguez -:Dionisio · Molina-:- froilan 

.• B~~.lu:q~ -Yrancico Ayuso - Vicenle H e~· no - Vicente Anton10 Pere~
: Eu:gemó Lopez ·- -Vice:1te Cenillp - Pedro Antonio Perez - Antomo 

Bneva - Antonio Lor:icz - Ilernnrdo Gonzalez - I11r.nuel ele S. Pedro Y 
Gaitan - Pedro Delg~do y Acereda - Manuel Hidvlgo -Ciriac? Baños_y 
Sanz - Ped:--o ele 111 Llave -Tomas Sanchez de la Poza- Jose Anlomo 
Recuero -Diego Quij a.rn y Llave. 

Pct·ici011 • 

. -, , Exrn6'. Se.ñpr. D. Antonio OrLíz, eri nombre .y por encargo de- D. 
Vicente CICmence·de Leo~, p¡-esbítero, D. Jmm Pedro Quijana y D. 
Tomas l1bdi·l3úez; vecinos de la Villa de T;;ilavera de la Reyna, por 
s~ y coino encargad.os y comisionados por mas de otros cincuenta ve
ci.nos el e la misnia Vil fa; ante V. E. por el recurso que mas haya lugar 
d-1go : Que en la .precitacla poblacion se reunieron varias persona~ con 
el laudable objeto de rcslaillecer el culto esmerado que en todos tiem
pos tributára á su milag;·osa Patrona la Virgen María Santísima, que 
con el título del Praóo se venern. en su magnifico Santuario estra...., 
muros de la misma. No contentos con haber promovido una cuestacion 

·de limosnas para ia reparacion de di cho templo, q~ e se ha verifi~a
do en el verano próximo pasado, dis.pusieron tamb1en la ce1ebramon 
de un sclemirn Novenario· que tuvo lugar el Setiembre último; y des
pues proyectaron la ereccion de una Hermandad para ·el solo efecto 
de sostener el culto y .Templo de N. S. del Prado, que .como especial 
Patrona y Abogada se venera en dicho Talavera. Parµ el efecto co
misionaron á mi's Úes principales r epresentados, qui.enes redactaron 
el preámbulo y Ordenanzas que solemne~Jlle presento bajo la firma 

.· ,, . 
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de los que h<!n estado el1 cli sposicion ele ponerla. Ya en otra é poca 
Líen ic j;rn¡¡ su conoC"ió otra lformandad con piadoso ol1j e to an ~1logo al 
que rnanili ~:; ta el contenido de las prese ntad <•S constitu c i onc~ para la 
nueva; pero ya porque no tuvie ra tocias lassanciones _comre te ntes, ya 
por otros desconociJos motirns desapareció, y no c.x1s te rnng una otra 
ni con la advocacion 1le la present.f~ , ni enca minada á los fin es ú que 
c~ta p r~pcndc: fin es ún ica y eíiclusivamente es piri_tua les . Pur esta con
s1dcrac1011, y por se r muy conforme esta inslituc1on á los prece ptos Y 
consejos de nuestra S;rnta 1ladre lgle3ia , desde Iuc30 es d e espera r 
con fund a mento qu e V. E. se cli gnm·á aprobarla para que lleve tod~ 
e l sello de es tabilidad y firmeza para su perpe tuid a d, como que as1 
cec}e en mayor honra y g loria ele Dios y .de s u Santisíma_ Madre y e n 
pro de nuPst:as almas . En es ta confianza - A. V. E. sup lico respetuo
samente que habie ndo este por presentado con las Ord~nanzas Y su 
preámb_u lo _de que se ha hecho espresion, se sirva a prob~rlas en for
ma ordrnana y con la sole mnidad de costumbre; rese rvandoso cles
pucs recurrir á solicitar la Sanc1on Rea l para que nada falte de cuanto 
es men_cst~ r. á los fines espresados, que no eludo ~ab rá V. ,E. ap reciar; 
Y con.Justicia otorgará merced. Toledo veinte y siete d e . Encrn <le nul 
ochocH::ntos cincuenta - AntJnio Ortiz. . 

Auto. 

_ Vista por los Señores del Consejo de S. E. Y. e l Arzobis po mí 
Senor, en Toledo á veinte y ocho de Enero ele mil ochocientos c in
cuen ta mandaron: Que e l Vicario Visitachr Eclesias ti co de Talavc ra 
informe cuanto se le ofrezca y parezca sobre la creccion de es!a Her
mandad y sus Ordenanzas , esprcsanuo si se halla esl ing uiu a la anti
gua, y si encuentra algun inco nv eniente ó perjuicio á la Di g nidad Ar
z.ohispal y d r·rr d10"' parrni1uia les; y evacuado, pase a l Fisca l Gcnera,l 
Ecle~ias llco para aeo1 dar en su virtud lo que haya lugar - Esta 
rubr;caclo. 

lnfurme. 

Exmo. S. Vues tro Vicario Eclesiastico de Talavera, en cumpli
miento de l Decreto de V. E., ha visto con dctcmimiento las Orde nan
zas adjuntas, compues tas de treinta y cuatro articulos pora gobierno 
de la Hermandad que intenta n erig ir en esta Vi lla varios naturales y 
ve<;:inos de la m isma, por quienes se suscnhen; y lejos e.le hallar in-
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con"."eniente, e~cuentra muy digno de la aprobacion de V. E. un pe.n
_samre~to ~an piadoso,. que ademas de promover el culto de N. S., tie
ne poi obJ~to conservar e l magnífico Templo en que se venera bajo 
Ja advocacr~rn del Prado; una de las preciosidades que embellecen 
esta Poblac10n, y testifica el amor especial que han profesado siem-
pre, Y profesan á Maria Santísima los moradores de Talavera. Conta
ba antes con bienes suficientes para su conservacion, y para el culto, 
.con que lo ~otaron; pero en el día solo ha quedado la piedad; y así 
es, que temiendo con razon la ruina del Edificio, varias personas ce
losas Y notables, s~cunda<las por el Aym t tmienlo Constitucional, invi
~ar?n .á sus convecinos á repCJrarlo, y vieron cumplidos s.us deseos, 
I~vrrt1endo en el_ año próximo pasado sumas considenihles que of ~e
creron con la meJor voluntad. Desde entonces proyectaron la ereccwn 
de _esta Iiermandéld, que solicitan, con el fin de afianzar para lo sub
cesr vo los recursos indispensables; recursos que tendrán sin duda, 
por que_aprobada que sea, no solo de esta Villa smo tambien de los 
pueblos circunvecinos se apresurarán á inscribirse, contri~uyendo 
gustos?s _con la cuotas que determinan, por la grande dev0c10n que 
los anuna hácia su Patrona. 

H11bo en lo anti()'uo una asocíacíon ó Cofradía con objeto aná1 
logo; pero desaparegió hace muchos años, sin que vuestro Vicarid 
sepa los motivos. 

Las Ordenanzas para la nueva nada contienen que no sea con
f?rme al pensamiento indicado: ni tampoco parece que de su _ap roba-:
cron haya de seguirse perjuicio alguno á la Dignidad Arz~b1spal, m 
á los derechos parroquiales, reteniendo aquella toda la _ a_cc10n _que la 
corresponde sobre la Hermandad, corno puramente espmlual, á cuya 
visita conviene se declare su()'eta como todas las demás de igual na
turaleza lo están absolutame~te. 

1

Es cuanto ha parecido debiá infor
in_ar á V. E., cuya ilu3tracion y recti tud acon:l.ará lo que fuere mejo1:• 
Dios guarde á V. E. muchos años : Tala vera dos de Febrero de nul 
ochocientos cincuenta -Exmo. S. Vicario Visitador Edesiastico Juan 
Francisco Cid y Villanueva. 

Dictámen Fiscal. 

Exmo. S. Vuestro Promotor Fiscal General Eclesiastico en vista 
de las constituciones, que para mejor régimen y mayor estabilidad 
de la Cofradía, que se pretende erigir en la .Villa de Ta lavera de la 
Reyna con el doble y piadoso objeto de dar culto á su Patrona N. S . . 

-33-



·del Prado, y sostener el Templo dedicado á la ~isma ~eñora, han 
formado varios devotos, vecinos de la refenda Villa, dice: Que es 
muy digno de elogiar un pensamiento tan piadoso .Y tan caritat~"? á 
la vez, en una época, en que parece que los e~em1gos de la Rehgwn 
y de la Humanidad se han hecho la ilusion de triunfar de las cre~ncias 
.y sentimientos religiosos de la Católica España; pero la erecc1on _de 
esta Cofradía, y de otras imtituciones piadosas que se han ofrecido 
.á la consideracion y á la aprobacion de V. E., debe coi: tenerlos y 
darles á conocer que el carácter y religiosidad de los Espanole~ no se 
vencen con la facilidad que ellos 53 prometieran, mayormente s1 refle
xionan que este Reyno tiene fundada su proteccion en María S~ntí
sima, á cuyos pies se han sepultado todas las .heregías e~ todos t1~m
pos y en toda la redon_dez de la Tierra, segun lo publica y .testifica 
la Iglesia. Ha. dicho vuestro Promotor fiscal, que el pensam1~nt~ de 
los fondadores de la Cofradía que nos ocupa. ·es piadoso y cantati_vo, 
por que no solo se dirijé á tributar el .culto -posible á María Santísima 
y á sostener uno de sus mas distinguidos Santuarios, sino que .tam
bien es estensivo á aliviar las penas de los Cofrades djfuntos .Por .me-
dio de los sufragios establecidos en el artículo duodécimo, ,que por 
cierto pone á salvo el derecho parroquial. Mas al propio tiempo sería 
de desear que entre los artículos de las Constituciones se hallase uno 
que m~rcase con z:nas espresion la obligacion de la Cofradía.ca~ res
p~cto a la reparac10n y conservacion :det Tempio; pues que si bien es 
cierto que -~ste est.remo se consigna en la esposicion, que obra por. ca
beza, ta mbien lo es que solo se hace mérito, ó se supone esa obhga
ci~n de un modo indirecto, ó por .incidencia en el artículo diez Y 
seis; cuya falta puede atribuirse á que en el día no puede la Cofradía 
calcular los fond?s que _hayan de ingresar, y de que pueda disponer 
despues de cubnr la primera atencion, que sin duda debe ser la del 
-culto; y por lo mismo deberá recomendársela · que · á su tiempo esta
. blezca por un acuerdo particular, acomoda-Oo á las circunstanCias en 
que se en~uentre, el tanto de obligacion que contraiga de teparar 
el Santuano para que la visita Eclesiastica la forme el cargo oportu
no, á cuyo Tribunal deberá declararse súgeta, segun indica con 
oportunidad Vue::-tro Vicario Visitador en su informe. Bajo de estas 
prevenciones vuestro Promotor Fiscal es de dictámen. qu·e V. E. 
apruebe las referida :; constituciones; y que con su insercion se libre 
el despacho de estilo. Sin embargo, V. E. acordará., como siempt·e 
lo mas conforme á justicia. Toledo seis dé Fe·brero de roil ochocie4l
tos cincuenta - Licenciado Recio. 
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Y Yi s!o todo por l ~s clc l referido nuestro Co:1srjo, nt cnrl ienclo ú 
qu e redunda en ol1:-;ec¡u10. a!abunrn, se rY1 cio v cull o de i Jios ' ues
tro Sciior y J e ~ lar ía San!.ísin1u, v cdificacion t 1~ los Jielcs en decre
to de C'Ste din de la f1.:clin fll é ac¿rdado que cJclJi~1¡11os c_'pcd ir esta 
nuestra ca rt a, ptJr lo prciYcido en siete de Fcbrern del corrien te niio, 
por la cual tl'ncmos ú bien confirnrn'r, como desde Ju eL!·o confirm<;-
11los, . loa mos y npro l>amos la constituciones ú Urd c 11::i n~as que vie
nen i _n corpora da~. segun y en la fornw que propone nu l.!s t.ro Promo
tor Fisca l General Ed(' iastico P11 su precedente ditürnen, poi· lo que 
teca á nuestra jurisdieion Eclesiastica Di occ~a na . Y ú -u consecuen
cia os mand amo la vea is, guard<'i y cumpl ai , li aguis guu rdar, 
cumplir y ejecutar, sin ir ni venir contra su tenor y forllla en mane ra 
alguna, bajo las penns contenidas en ellas, y con apercibimiento, 
9ue en caso de contravencion proct>derémos contra lo::. inobedient es 
a lo que hllbiere luga r en derecho. Y así mismo os mandamo no 
useis de otros capítulos, acuerdos, constituciones ni Ordenanzas, sin 
9u~ primero se vean, confirmen y aprueben por Nos, ó por los del 
md1eado Nuestro Consejo, haciendo poner y que se ponga por cabe
za de estas el Testo de la Doctrina Cristiana, que enseJieis á los ele 
vuestríl,s casas y familias: todo lo cunl sea y se entienda sin perjuicio 
de Nuestré\ Pignidad Arzobispal y derecho parroquial. En cuyo Lc;-;ti
monio libramos Ja presente firmada de nu_estros ?iuor~~ · s~ ll acla . c_o n 
el de nuestras armas, y refrendada del mfrascnpto _Notai 10 Oficia l 
mayor de la Secre taría del mencionado nuestro Cons2Jo. Dada en la 
Cmdad de Toledo, por dúplicado, mediante háb~rse espucsto }J ~r 
parte de vos Jos individuos do Ja espresada Cofradia, que la pron
sion anteriormente espedida Ja prese?tósteis en el Gob~erno de S M. 
con el obj e to de conségmr la Rea l C~dula de aprobar1011, que efec
tivamente ha beis obtenido, y no ha sido devuelta, á tres de de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta -Dr. Telleria - Dr. l\lar tincz -
Dr .. Crespo~ Dr. ' Arana - Yo Bernardin? Batres, - Notario Oficial ma
yor, lo hice escribir por .mandado de S. E. Y., con acuerdo de 
los de su Consejo. Hay una rúbrica . . 

En consecuencia de Ja precedente aprobac1on, se recurrió á S. 
M., y habiéndose formado el oportuno espcdiente, se dignó S . .M. 
mandar espedir Ja Real Cédula qu~ á ~ontinua_cion se copia. 
. Dª. Y s:.\ lie l Segunda, por la LJrac1a de Dios y por la Constitn-

c1on de la .Monarquía Española, Reyna de las Españas: Por cuanto por 
pat te de varios \'Ccinos de la Villa do Talave ra ele la Hevna se me 
ha representado: Que estramuros de la misma Villa se halla siLua-
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el S.:inluario acaso mas <'s ¡iacinso del Reyno, en el que se n•ncra la 
Jru ;1~cn de N. ~. del Prndo , ú quien profosa e l pa ís 11na cons tante 
d e\'~c i on; y que parn ¡w rpl'l11 ar es ta y consenar el Ten1p~o, que es 
de irnponclcruble J11 érito arlí ~ Li co , y el Culto que_ en todo:s tiempos se 
trilrntarü, se reunieron los esponcntes con el obje to de fundar una 
Hermancln<l con el título de N, S. del PraJo, . formulando. ll.l s Orde
nanzas p<ml s11 ·régin1 cn y gobiern o,· las cunles han sido ·) c:ip1:ol.1adas· 
en cua nt o co ncierne ú la j11ri ~ <li c i o n Ecksiast1ca Diocesa na por e l Cori
SL'j ¡¡ ck Ja Gobern ucion Eclesias ti ca de Toledo; y fa ltando solo in i Ilc...:.; 
a l aprobaci on para que pueda establece 1'se la Hermandad con arre
glo á la s llealcs dispo:-:icioncs v1 ge 11 tes', ú1e suplica ron fu e ra s0rvida 
otorgarla. Ynstruido el oportuno Espedienle acerca d8 esta so lic itucl 
en mi Ministerio de Gracia v J usticiu, resultando que ademas ele la 
l¡juda!i le y piadosa t.cmlench que anima á dicha Herrnan c~acl á pro
mover el Cullo, ti ene esta el dob le obj eto y co nt1 ae Ja ob l1gac ion de 
consel'\"a r el rna gn ífi co Templo, una el e las preciosidaues que e mbe
ll ecen la polJlacion, donde se venC'ra la Y rnágen el e· N. S. · <fo! Pr<:ido; 
el e conf'o rn1 :d;1J con el pare,·er de Ja secc ion de Gracia y Ju sti f' ia . de 
mi Consejo Hc::i l, r or nii Hea l reso lucion de cinco de Julio último, 
Le tenido ü ]Jien <tp rohar los inui cadus Estatutos con las lige r as inova
cioncs si3l1icn tcs . Pri mrra, suprimiend o la segund a parte del ar tícu
!º cc iaYo que imponía ú los cofrades ia mulla de cuatro rcall'S si de
Jvran r:c asi::; tir ú la fu11ci on que an ualmente ha el e celehrnr la Hcr
lllanJacl; pu es aunque rn cspcc ifl c;;1 Jia no esta r ~b li gaclos ú sa tisfa
c~ rl a, si la l'üita prnccdicse de 1rnpeclim ento justo , no obst::inte podía 
dicha C\.nccion d<1 r lu 2<1r á desaYencncias, Y rcdurdnr tnl Yc z en 
perjui cio de !a r: iisrna " Hermandad; y scp. un ~ !a , que ro lw ('il;nrlose 
rn encion en llinµ-imo de los a rtícul os de. la pres id encia de la Hc rman
<.lad CJUl' <'< '" e_: ¡ c: ; · <~c ;--, 1 Cura Pnrrnco 1 esp0. ctiYo, se en ti enda ad icio
nado este rcq 11i::; ii u; pu es que no debe existir nin0 unél J e e!-' t<.:s co r
pora ciones sii1 c;.;ta r pre;;; iclid a por el Parroco el e su distrito. Por hin
to he resucit o c<.:pcd ir el prc::,ente mi Bca l · Dcspt:cho, por e l cual 
<:p ru t'l:o lo ~; L-la! ut os formados pD.ra el régimen y gobic,rno ele la 
l!ermandaJ nuc\Dmcn te cstah lécida ,en;et San tuario de N.S. de l Prll 
do en Jos térmi nos que han sicl o aprohauos por · el Consejq d e la · Go
bernacion Eclcsiatica de To.ledo en siete ue Febrero de este año, con 
las eles innovaciones que qu edan ospresada~ ; sin perjuicio de los de
rechos y rega lías de . mb Hea l Patro.nalo, de la Jurisd ic:ion Real Qrdi
naria, de la Autoridad Eclesiasl ica Diocesana y de l derecho Pari:o
quial; y mando que di chos Eslalntos se observe n puntaalmcn!e sin 
alteracion ni contradicion alguna .. con suj cc ion ú las l;·ycs y dispcsi-
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ri llncs que rijan en la rna lr ri a; y para qu e m·í se ycriflqu e m eso y en
_ cargo a l Muy Hcvcrcndo Arzubí:-;po dn Tokdo. corno Prdaclo Dioccsa
no, _ y mando á sus ProYis?rL'S y Vica rios y ú las Autoridades, Corpo
ra_c1oncs y per~o 1w~ parl1cuJ¡1n s ú quienes corrc~; pond e el cn mpli
nuento de lo contcmdo en este mi Hcal Des pacho, que cun:p!idos y 
observados los Estatutos , no irnpidm1 ú los henm:nos congrc2antc:-: el 
eje rcicio de los ac tos y _funci ones que con nrre3lo ú c llo~s ¡~ : e <! tl n y 
d_eban realizar; y tarnb1 t' n mando que se impriman lit cralnw1.tt: !es 
citados Estatulcs y este mi Beal De~: paclio de aprol1aeion l'" l'ª le;; 
~sos J' efec tos conyeu ienl cs. Y preYi nn:\'nte rn lin dr t.nm ~ r r ;:¡:cm do 
el en la Dircccion General de ContaLilidad de la Ilacicncla Púl; l:c;:, la 
cual espresar á haucrse satisfecho el ser\ ic10 asi.Q néHlo en el .A rr:u·c 1 
' 'igente , su B!edia annata J' los derechos de espc~li c i o n , sin ci;y;: fo r
malidad será de mngun valor ni efecto Dado en Palacio ü ' ei1: tc Y 

seis de Agoslo de mil ochocientos cin cu ~nt a - Yo la Hr yna - U ~ ii1 1í:-'.:. 
tro de Gracia y Justicia Lorenzo Arra zo lv --HcD:i strn cJo: To111:':s ro
mingo de Hoyos - Por el Canciller l\hn or: Tomús LDomingo de Ho' u~
Vuestra Magcstad aprueba los Estatutos f< ·rmad os pura ~l ré ~·in H~ n y 
gobierno de la nueva Hermar.dad estaLlccida cu el ~antu n ri o cJe l\ . 
S. del Prado, estramuros de la Villa de Tala vera de la Heyna. Dic
cesis de Toledo - Hay una rubrica - Hegistrado al número 1 3 í ü~- - '-'u 
tornó razon en la Direccion General de Contabilid ad de la l1:1 c1cnda 
pública, en Ja que consta haberse satisfecho quinientos rr al es por el 
serv~cio de Arancel, doce reales y diez y siete marar ed iscs ro ~· la 
media annata, y ciento treinta y dos reales con ca torce rnaravc d1"·rs 
por los derechos de espedicion de este tí tu lo. l\faclricl yei_nte y~ rn~cre 
de Agosto de mil ocbocientos cincuenta. - Ha y una rúbnca - l". I Con
tador: Francisco Sanchez Roces. 

Presentados tanto el precedente Real Despacho co mo el prci: :
serto del Consejo de la Gobernacion del Arzobispado de Toledo, uc01_-
cl~ron con el mayor acatamiento su mas puntual y exacto cumpl1-
nnento el S. Vicario Eclesiaslico de esta Villa, Dr. D. Juan Francisco 
Cid y Villanueva, el S. Alcalde Corregidor de la rni:;ma, D. Juan fün:
tista Granés, y el S, Juez de Primera Ynstm:icia de ella, _D. luli an 
Martinez Yanauas; habiéndose instalado en su consecuencia lega l y 
canónicament~ esta Hermandad en el dia doce de Setiembre próxi
mo pasado, como consta del libro de sus acuerdos, á que me re
mito como Srio. de la Junta de Gobierno. Talavera veinte y cuatro 
de Octubre de mil ochocientos cincuenta. 

Tomas Rodríguez 
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REFORMA Á ALGUNOS AfiTÍCULOS DE ESTAS 
ORDENANZAS ACORDADA EN JUNTA GENERAL 
DE 3 DE JULIO DE '1887. 

·----=~=:~--=-=----

La Comi~ion IJ ()IT: l'ra.J a l' Jl ./iir.1;1 genu·;:I cx lrao1·di11a1·ia para (l"O

poo er las rt furmas qnr ptwdan hae· 1·se rn Ft1s Or,lcnanzas. :i li11 dn 
fomentar cua11l'l sea pn:- ible est a 1:111 pía corno iuJispensaLle Co11!-i1 ·e

gac:ion, ha procurado cumplir s11 ho111·oso comelido con la mayor prn
dtncia, Le11il}11Jo muy pre:-;c ote que es harto curnu!1 atl'ibuir :í dcfkil'n

cia de los realamenlos su fJ[La de oliservaneia. 
<.. 

No ha consistiJo :cierlamrntc t•n el nucstl'u el c¡u c se haya d ej~1do 

pasar casi tres lustros sin renovar la Ju uta de Gobierno, ni consignar!'.'e 
sus acuerdos, ni liquidarse las cucnt:.1s., con otros infinitos descuidos 
que darían lugar á severas censUl'as, si la honradez de cunntos han in
tervenido en la administración Je la Hermandad. no fuese tan col!o

cida como la incuria, que raya en pro verhial, de este nuestro pueLlo . 

¿ Que extraño es, pues, que tal Asociacion río haya alcanzado el 
desarrollo que era de esperar, oi aun en épocas tan oportunas para 

ello, y que el escaso número de pretensores corresponda á la inJifo
reocia que se observa en los Cofrades.? 

Coufian los infrascl'itos en que se corregid esta, y en qu e la ll1·r
mandad podrá corresponder mejor al oLjeto ele su instilQlo, que es el 

progresivo culto de Nuestra Señora, y la posible ayuda al sostenimien
to y mejoras de su histórico santuario, dispooicndose, que las Jun
tas de Gobierno sean elegida5 en una general que se celebrará todos 
los años; pues es poco honroso en verdad, y menos lisonjero, el repre

sentar á cualquiera corporación por un número exiguo de electores, 

11.'ambien ha parecido coveniente no poner límite á la edad para in

gresar en esta, y relevar del pago de Ja cuota de entrada á los me-
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nores de diez años. 

Laz.o de union entre el Ilustre Ayuntamiento, Patrono inmemorial 
ele la ermita del Prado, como representante de Talavera. y la Her
mandad de la Excelsa Protectora de esta Ciudad y de su dilatada Tie
rra, ha de ser el que el Mayordomo que aquel nombre, si fuere Co
frade, ~ea considerado vocal nato <le su Junta de Gobierno, aunque 
convendría que no fuese elegido Presidente. 

Igualdad de derechos pues qL1e se estaLkce en los deberes; algo de 
abnegación para desempeñar los cargos; un poco de diligencia para 
aústir y dar mas lucimiento á la única fiesta religios::i y á la sola juu:.. 
ta anual es que prescr·ibe el Reglamento, y mucha claridad y pub!it:idatl . 
muy gr·ande en las cuenlns, son las bases soure qne los firmantes han 
fundado las variaciones siguienles. 

DE LOS OOFRADEt) 

1.n A esta Cofra<lía que se funda en el Santuario de N," S. ª del 
Prado, Patro11a de esta Ciudad, po<ldw pertenecer personas <le :imbos 
sexos. sin dislincion <le edades. 

DE lJAS OilLIG.lCIONES 
-----------------

2.ª Las personas <le ambos sexos admili<las en e~la Cofradía, están 
oLliga<las seoun su edad á dar culto refüdoso á la imagen de N." S." , t'.I , CJ 

del Prado en los tcrmiuos que prescriben estas ordenanzas, imitando 
la Jevoc.:ion que en todos tiempos tuvieron con la misma los naturales 
Y mora<lores de esta poblacion y su comarca. 

3.ª Pagará ca<la Cofrade en su :idmisióu la limosna <le tres pesetas; 
Je una y cincuenta céntimos sino tuYierc la e<lad Lle catorce aíios, y 
na<la si fuese menor <le diez. 
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DEL GOBIERNO DE LA COFRADIA 

4!' Para observancia de estas Constituciones y gobierno interior de 
la ·Cofradía; se nombrará una Junta que se llamará de Gobierno , y se 
compondrá de siele individuos incluso el Mayordomo de la ermita, que
será vocal nato si fuere Cofrade: no siéndolo se elegirá un vocal más. 

5." Este nombramienlo se hará el primer domingo de Octubre en 
Junta general á que serán convocados todos los Cofrades mayores <le 
veinticinco años, por sendas papeletas que se llevarán á domicilio. 
Podrán represenl:ir á las casadas sus esposos, los padres á sus hijos, 
y solo los notoriamente enfermos ó ausentes y las <lemas Señoras, 
tendrán derecho á ser sustituidos por cualquier Cofrade, haciendo 
constar por escrito la <l elegacion. 

ü. ª La Junta <le GolJierno saliente hará entrega á la entrante, des 
pu es de leidas, de las cuentas del año para que las examine y aprue

be, coacurrienJo á es te cxámen los Cofrades que -gusten. No habiendo 
reparo que oponerlas, se <lará cuenta de su ap!'obacion en la primera 
Junta general que se celebre. 

1." Los acuerd os se tomarán por maJoria absoluta de los votos que 
reunan los concurrentes . Sino resultase en la volacion para alguno J e 
los cargos, se repetid entre los do:-; Cofrades más favorecidos , y s1 

hu biere empale Jcci<l irá la sut•rte. 
8.ª En las Juntas Generales ordinarias podrá tratarse <le 1 ~ u :rntos 

as untos co nciernan ú la Hermandad; pero si se convocase á alguna ex
traordinaria porque I¡¡ de Go bi erno lo conceptuara in<lispcnsa Lle ó lo 
solicitasen veinte Hermanos, solamente se discutirá aquellos que en las 

· cé<lulas de citacion se hubiesen expresaJo. 
9. ª Los cargos J e PrcsiJente, St1Tclal'io, Cont ador y Te~o re ro son 

gra tuitos y obliga lorios. pero rTnnnciahl es por redert:ión qu e se b:1ga 
den tro <le! 8egun<lo ~!ío de k ócrlos dese mpeñad o. 
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10. ª La elección podra ten.er higar por escrutiiiio ó por compro~ 
misarios, m:is nunca por aclamación. 

Corno prueba de confianza á la actual Junta de Gobierno y en aten· 
cion al poco tiempo que falta para el primer domingo do Oetubrc, se 
propone que continüe hasta aquel día. 

Quedan anuladas todas las prescripciones de las 01·denanzas que se 
opongan al cumplimiento de la presente reforma. Talavera ~la Reina 
2o de Mayo de 1887. Ju:in Luis de Agui re-José Maria Gonzalez-
José Francisconi-Antonio García Argüelles- Tomás Saochez de la 
Poza-Luis Jimenez de la Llave. 
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1 
PfilMERO DE JUNIO DE 1888 

NÓMIN.\ DE LOS SEÑORES COfl\ ,\DES ACTU\ LES 

s: D ... AbJona, Garda Hervas S." D." Conrepcion Del02Jn J Gar-
Sr. D. Alberto de la Llave da S:inta:Hler 
> ,, Alejandra Perez de Soria ,, " Cr.nct>pcio11 ~las de .Jimrnrz 
> Anast::isio Ortega y Al.)11W» " Consuelo .Ma11inczdelb:1iiez 
~ Andrés Poladura y Ob:iy:i » " Dolo1·c>s Alealú de Hivrra 
,, » Angela Alonso, Viud:.i de ,, ,, " Dclga<lo y G.11da 

Ortega Sanl:inder' 
,, " Angel Ortega y Alon,;o " " Dolores Gomez 1le PNc1. 

» Angel Sanchcz de Ca:s11·0 " » Osés y Iloclri~1h'Z 
Antonia Bo.drigucz ,, Pcrez dA Gor i1~r1 PZ 

> " Antonino Espinosa '" ,, " Ruiz V .el• de l:\i0s 
"' » Antonio García A,q~üelles " " ,, Valie11tc de Cuenca 

» Gomez Pabon S1>, [). Oomingo Gonzalcz )) )) 

~ J) " Hesse y García " " Eladia García de Luna 
» Hidalgo y Rubio .. ,, Elías Benlejn y Cañasveras 
" M,"' Gonzalez " " Emi:ia Gn11zalez de García 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) Moradillo, Presb, . D n )) Orlega 
» Pajares y Azaiíon " " º Pinillos d~ Ortega 
" Percz del Rio " " Emilio de la Llave 

)) 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

» » Aurora de Combes » " Encárnacion Bonilla de Iz-
" » Bárbara Rios quierdo 
" ,, llenito Luque " ,, Ennque de la Llarn 
" " Bernardo Gonz::il"z " ,. « Parreño García 
)) » ,, Cuadrillero (( » » Porlalés 
)) » Jimenez 1le Caslro " ,, Eugenia de la LJ:l\'e 
" ,, Cándida Ca.Ivo de llidalgo ,, ,, « Peña de la Llave 
,, » Cármen Alon$ü de Herrrroc .,. " Sanchez de Bonilla 

,, Cabezas de Bonilla» ,, Eugenio Montero y García 
" Muñoz <le Pcrez • » Eusebio Diaz y Moreno 

)) 

)) 

)) 

)) 

» Pinillos de Luqu.e. " Fe<lerico Jimenez y Jácome 
" 01·tega <le Cabezas» " Felipe Dclgarlo. 

» ,, Claudia I.oarte de Pajaresc » " Vazqucz y Fernandcz 
" ,, Clemente Pert'z TarancO » º Felirn Cano de Ortega 

Clementina :Martí <le La- ,, >) " llequesens y Rodríguez 
lfona. Felix. C:ipitan 

)) 

(( 

)) 

)) 
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Sr. lJ . Fi<lel García 
Francisca Aguac.lu 

Sr. D. José García Polo 
» )) 

» )) 

)) )) 

"' )) 

)) )) 

)) 

)) )) 

)) (( 

.. )) 

)) ,. 

" » 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

)) )) 

n 

(( )) 

)) )) 

» )) 

)) )) 

» » 

" 
)) 

)) )) 

» )) 

)) 

• )) 

)) " 
)) 

)) 

» 

,, Bonilla de Riestra ,, 
" ele las lleras 
" Garrido » 

" Perez n 

" Rouriguez <le lleque-» 
se ns " 
l•'rancisco Cabezas <le Herrern » 

" Luq11e y Suarez u 

» Ürlega y García Ar-,, 
,;;üelles ,, 

" Requesens 
Frutos Hecio y Gonzalez ., 
Ge r·arJo ~tequescns y Ho- » 
d1· i ~uez ,, 
frerman ele la ~laza " 
Ge1·1ruclis <le! Hio " 
frl'egor ia Nietu Je Vela " 
Jligi11io Pa la11co " 
llilario ~1oli 11 a 
Ignacia ;\ l'l'iel'O <Je Maza 
l¡.;nacia Vida1·te de llo111e1·0 
Jg·nacio Sancl1ez Gomcz 
11 .Jd;rnsa Il uiz 
I11t's Delgado 
1 ¡-(\TJC ( i ~-/.lllil 11 )) 

J~abd (ia1 <.: ia Argúefüs 
,, Quija11a de .Puig « 
)) Sosa y _~a . Je Logl'O" 

Isidro llou rigucz " 
.focin lo Aguine » 

Jacob:i G. Pone e de Ilcsse " 
,, .limenez y Fcrna11dez 0 

.Tesusa Tejada " 
Joaquina García Sanlandcr » 
Joaquio Del~ado y Vaquero,, 
Jo~é Francisconi " 

" l\larfa Crespo 
" Gonzalez Cua-

)) 

» )) 

drillero 

" " " Gonzalez Reina 
" Villarroel 

,, Josefa C~rri ll o 
" Corrochano deOrlega 
" HiJ~Igo de Portalés )) 

" Ji1ue110 Je Pabon 
)) ,, Hubia 
)) ,, TejaJa V.¿• de Muñiz 
,, Juan AnLollio Uzqu1ano 
)) 

)) 

)) 

)) 

(( 

(( 

» 

)) 

(( 

D 

" 

" llauLisla Cuenca 
» " Graoés 

Luí:; de Aguirrn 
,, S.H1t¡ago 1'1ol'O 

Julia Criildo 
,, Sd1 cz de la Poza 

Ju liana Fernaudez Je Yaz-
qt:l'Z 
Jura-Hcal, Exma Sra Mar
quesa cli! 
Justo D;n y (iomez 
Lenpo!do de Conilics 
,. Su11c!Jt z de !a Poza 
Lcopol:lo .lim··nez deCaslro 
Lore¡¡za Oliva V. Ja de Gi
nc.,tal 
Lu is:.i [l:J mero de Vazquez 
L1 is Lll'lgado y Vaq11ero 
Luis Jirn enl'z Je la Llave 
MJme 1·10 Fernandez Mai·tin 
l\1a11uela Crespo 

llstolaza de Muñoz 
,, Pot'la !és 

1\fanuel Jimenez y Jácome 
t< Sand1ez Resino 

l\larcela Sória y Perez 
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s.~ D.ª Maria Gomcz <le Diaz S.ª D.ª Prados Cervino 
« e.e " Ignacia Benito • ,, 
« ,, ,, Josefa Cuadrillero " » 

de Gonzalez " " 
J) • )) " l\Iuñizy Tej1da. « 

)) " Navarro « » 
)) )) ,, füe,·es Gonzalcz Cua-

drillero e: » 
)) ,, Riesgo de Argüelles» » 
,, ,, l\larian:illelluga V.da deAlha• » 
,, « Mariano Lei»a » » 
,, ,, Ma,.La A vu:-:o >> » 

)) « Lopez » » 
,, » l\lalias Gonzalez « » 
• " l\IatilJe Ol1vel' de Lcira » » 
» )) ,, Ilies!ra v Bon:lla » » 

,, Mercedes D~lg~do y Garcfa » » 
Santander · » » 

« " l\lerccdes Ynzqucz de Vi<~ » 
d )) a1·te » 
lHel'C:ed cs Vela de Carrion » » 

,, Micaela Cervir.o » " 
« Din y Gomez » 

" l\Iigucl VtJ¡¡ » 

)) 

" Kirc i~o Muiiiz v Tejada » 
• Paula Grllfstal "de Cabezas» » 

,, " Pedro A ,·uso » 
J )) 

" Cabezas de IIrncn/ » 
J. "'~ » ,, rm.·ucz i'ava,.ro » 

" la Lfa,·e " 
)) )) 

" Pc1·ez del Hio 

)) 

" )) 

)) » 

» 

» Portalé,; 
" ,, Pibr Cervino 

» 
)) 

) ) 

)) 
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Parra de Gonzalez 
,, Resino 
,, Valiente 

Rafael de la Llave 
llemedíos Cebeira <le G j ll
zalez 
Rosario Garcia de Paneiíu 
Rosinda Collado de Molina 
Sagrario Rumei·o de Pala o e<> 
Saciuago Vazqucz 
Sawria Vela de Capitan 
Salurio Vela 
Sebalian GaniJo 
Scrapiu Herrero 
Suleuad Ga1 i;1a 

Teresa J1111euez de Aguirrc 
» \' WIO:SU 

Toma:::a Uareo <le nJorate 
» Üu111cz. V. da <le Diaz 
» Ni\e1ru 

Tomás Munuz é Jllana 
» ~uiez de la Poza 
» V ilw 1 ruel 

Tri11iJad Va4 u ero de Deis :ido 
» Vazquez de Lcninti 

ValenLm l"uig 
Vicenta C<unllo 

» hodrigucz 
Vicente l\lar1a Ortega 

» lludrigurz 
Yictor llenito Cantr.<lof' 
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Proyfl?cto de Ordenanzas dtz la 

Hermandad de Ntra. Sra. del Prado. 

SEÑORES COFRADES: 
Los que suscriben, cumpliendo el honroso encargo que les 

confiasteis de redactar unas nuevas Ordenanzas por las que 
esta Cofradfo ha de regirse en Jo sucesivo; hemos estudiado 
con detenimiento las hechas en 31 de Diciembre de 1849 sacan· 
do de ellas cuanto, a nuestro modesto juicio, debe siempre con
servarse y modificando o aj?regando ilrticulos que Jos tiem
pos actuales aconsejan y Ja práctica ha venido demostrandó 
ser necesarios. 

Unico y primordial objeto de Ja Hermandad ha sido, es Y 
será siempre, conservar aumentando cada vez más el culto Y 
devoción que nuestros antepasados tuvieron a nuestra Patro
na, la Ssma. Virgen del Prado en su antiquísima y grandiosa 
l!rmita. 

Nos cuenta la historia, que desde el año 1272 en que la 
actual Ermita fué construida pm·a honrar a nuestra madre la 
Virgen del Prado, Talavera en masa se distinguía por su amor 
y devoción a María . invocándola con fervor ~n sus aflicciones, 
hasta el ~xtremo de que Ja peste sobrevenida en el año 1508 díó 
ocasión al voto que hizo el Cabildo Colegial ·de visitar anual
mente la Ermita del Prado el día 8 de Diciembre, erigiéndose en 
este mismo año Ja Cofradía que, con Ja ayuda de Dios, se con · 
serva cada vez más pujante y vigorosa. 

Las primeras Ordenanzas fueron hechas a instancias de 
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D. Juan Salcedo que partió a poco acompañando a Hernán Cor
tés en la conquista de Méjico. 

Modificadas despues, en 1515, se agregaron Ja celebra
ción de festejos en honor de la Virgen, cuyas fiestas termina
ban con las o/rendas y conducción de las Mondas que. limitadas 
muy mucho, siguen haciendo Jos pueblos de Gamonal, Mejorada, 
etc. en el martes de pascua de resurreccíon. 

Prueba de Ja devoción sentida a Ntra . Patrona son los 
trofeos que como obsequios de Jos talaveranos, luce la ermita 
desde antes de 1808, dando lugar a verse precisada la Cofradía, 
en 1570, a reedíficar y ampliarla costeándose de limosnas re 
cogidas en Ja Villa entonces y pueblos comarcanos, obra que 
fué termínaáa en el año 1649 . 

Lucían los Cofrades un traje a forma de manto de Jos co
lores azul y blanco, que nosotros hemos querido recordar fí 
jando como distintivo el uso de medalla con lazo de los mismos 
colores, que no dudamos, con orgullo ostentarán todos cuan
tos se honren en pertenecer a nuestra Cofradía. 

Hecha un poco de historia de Ja Ermita y Cofradía de 
Ntra. excelsa Patrona,réstanos tan solo someter a vuestra apr0-
bación y la del Emmo. señor Cardenal Primado, el proyecto de 
Ordenanzas que nos encargásteis en junta general deseando las 
encontreis en condiciones de ser aprobadas, Jo que ocasionará 
Ja satist'accion de Jos que suscriben. 

Tala vera de la Reina 19 de Octubre de 1926. 

EL PRESIDENTE, 

José González de Rivera 

EL TESORERO, 

Francisco Gómez París . 

EL VocAr, DE MAYOR EDAD, 

Federico Cortés. 
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EL SECRE1'hRIO, 

Pedro J. de Castro 

EL CONTADOR, 

Eduardo F. -V egue 

EL VOCAL, 

Francisco Arroyo 



ORDENANZAS 

De los Cofrades. 

Art. 1: A esta Her~andad fundada y con · domicilio en el 
Santuario de Ntra. Sra. del Prado Patrona de la Ciudad de Tala
:ver¡'l de.la Reina .con el único objeto de darla culto, podr~n per

. tenecer cuantas p,ersonas de ambos ·sexos, vecinos o no de la 
localidaq que .lo soliciten .de la Junta Directiva. . 

Art . .2. , L9s rriaycire~ de SEIS años tendrán que abonar 1 '50 
pesetas como ~uota <le entrada, quedando ex€ntos - de ella los 

, que al i~scribjrsc como Cofrades tuviesen ~nos edad , así como 
. pagará 3 pesetas de entrada los mayores de 14 años. . 

Art. 3. -?a.tisf9rá cada Cofrade mens~almente la. cuota de 0,50 
. p_esetas ' pudie~do tambien optar. por el pago anual. a quienes 
, asi convi.niere. . , 

Art. 4. Al ingr~sar ~n la Cofradía se hará entrega del título 
_ corresponqient~ 'ª e.a da Hermano .Y si algun_o, despu~s de su in
. greso por extravío del que se le diera solicitase otr9, habrá .de 
abo.nai;le ... , · 

Art. 5 _ Ningún Ca.frade mayor de veintitres añ0s y que no 
pase de .los. sesenta .pocirá . rehusar .el c¡ngo para que .fuese nom
brado. en la Directiva. 

Derechos de Cofrades. 
A rl. 6. Los Cofrades que fallecieren permane ciendo tales 

tendrán derecho a tres Il!Ísas .rezadas en sufragio de su aliña Y 
a que el estandarte de la Cofradía asi.sta a su entierro. 

Art. 7. 1 Tendrán tambien derecho a examinar y ver las cuen 
tas ariualés , fogr~sos y gastos de la Hermandad haciendo por es· 

' crito o de palabra en junta gener~I las ?bjeciones que estimen 
oportunas. 
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Art. 8. · Tienen derecho tambien a servír los cargos para que 

fueren nombrados y que estas ordenanzas establecen, teniendo 
en cuenta las cirunstancias previstas para ello. 

· .\. t Art. 9. En todas !.as funciones que eri · la Ermita costee la 
. 'Hermandad, tiene el Cofrade derecho a utilizar un asiento en 

los bancos de Ja Cofradía previa la presentación de carnet de 
Hermano si así se exigiese. ' 

Fiestas Religiosas. 

Art. 10. Todos los años celebrará esta Hermandad so
lemne novenario con pláticas a la Ssma. Vírgen que comenza
rán según la costumbre establecida el primer sábado de Sep
til:'mbre terminando con Comunión general en la misma Ermitil.. 

Art. 11. La Junta Directiva o de Gobierno hará cuanto 
pueda por que cada año revista mayor solemnidad, teniendo 
siempre en cuenta que sus fondos no deben distraerse en feste

:·jos fuera del templo, exceptuada la tradicionai pólvora. 
Art . 12. Tambien el día 9 de Diciembre en que se solem

niza Ja creación de la Hermandad, se celebrara misa cantada con 
diáconos que costeará la Cofradía. 

Art. 13. En el caso de hacerse rogativas, Ja Cofradía cele
brará la suya el día antes en que lo hiciese el Ayuntamiento 
pues según reglas y costumbres de antiguo. es cuando la co
fresponde. 

Art. 14. En las funciones ·solemnes que se celebren se invi· 
tará al !lustre Ayuntamiento, Autoridades de todas clases y 
Cofradías existentes en la localidad, sin olvidar al Mayordomo, 
representante del Municipio, quien tendrá asientú al lado dP la 
Junta Directiva. 

Gobierno de la Cofradía 

Art. 15. Para la dirección de la Hermandad y hacer cum.
plir cuanto en estas Ordenanzas se prescribe se nombrarán en 
junta general: Un Presidente o Hermano Mayor, un Secretario, 
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' '. 
un T~sorero; Contador; y dos Vocales uno de Mayor edad que 
así se denominará y que ambos sustituirán en ausencias y enfer
medades al Presidente y Secretario respectivamente. 

Art. 16 . Estos cargos honoríficos y obligatorios para los 
Cofrades mayores de 23 años y menores de 60, no serán renun
ciables y ha d~ procurarse recaigan en personas de reconoci
da fé y religiosidad. 

Art. 17 . Cada dos años se renovará por mitad esta Junta · 
comenz;rndo por cesar Presidente, Tesorero y Vocal de Mayor 
edad, pudiendo hacerse la reelección solamente por otro perio
do igual y una sola vez en las mismas personas. 

Nombramiento de Junta. 

Art. 18. Todos los años en el último domingo del mes de 
Enero se celebrará Junta General, previa citación él los Cofra · 
<t12s, para presentar las cuentas anuales de ingresos y gastos, 
sometiéndolas a su aprobación. 

Art 19. En esta misma Junta se procedera a nombramien
to de Junta total o parcial en la forma prevenida, pudiendo pre
sentar la Junta saliente candidatura de nuevos cargos que so· 
meterá a la ªRrobación de los cofrades asistentes . 

Art. 20. Podrá celebrarse Junta General aparte de la re
glamentaria cuando la Directiva lo crea oportun0, por impor
tancia de los asuntos a tratar o siempre que lo soliciten lé!s dos 
terceras partes de los Cofrades mayores de 23 años. 

Art. 21. Si algún asunto hubiera de someterse a votación 
cosa que por la índole religiosa de la Asociación debe evitarse 
ha de tenerse en cuenta que cada Cofrade no puede ostentar 
más de tres representaciones con la suya y estas siempre han 
de ser de mayores de 23 años, ya que los menores de esta edad, 
varones o hembras no pueden tener voz, ni voto, no siendo por 
tanto citados a Junta . En este caso la Directiva será la última 
en votar y la mayoría decide a no ser en el caso de empate en 
que lo hará el voto del Hermano Mavor. 
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Del Presidente. 
Art. 22. Corresponde al Presidente poner el V.º B. 0 a los 

Cargaremes y Libramientos de la Cofradía; reunir a sus compa
ñeros de Directiva cuantas veces .considere necesarias; dirigir y 
encauzar las discusiones que en las juntas se suscitasen; ordenar 
y preparar los cultos que hubieran de celebrarse los cuales 
presidirá y asistir en representación de la Cofradía a los actos 
a ti:ue fuere invitada, usando el distintivo de la misma y en una 
palabra cuanto n~cesario sea para la prosperidad de la Her~ 
mandad. 

Del Secretario. 

Art . 23. Será misión del Secretario: 
1. 0 Extender las actas de todas las Juntas, tanto de Directi

va corno Gen~rales y cuidar de que el Escribiente-Cobrador ha -
ga en tiempo oportuno las citaciones para el las, así como los 
carnets programas de las fiestas anuales . 

2. º Ll~var un libro registro de Cofrades con las altas y ba
jas existentes haciendo constar la fecha de admisión y edad del 
Cofrade y la fecha de la baja con indicación de la causa que la 
motiva. 

3. 0 Ordenar y autorizar con su firma los libramientos y 
cargarernes siendo estos visados por el Presidente e interveni
dos por el Tesorero y Contador. 

4. 0 Llevar un libro inventario de cuanto pertenece a la Her
mandad indicando donde se encuentra depósitado y aclarando si 
alguno procede de donativo o fué adquirido por la Cofradía y 
en que fecha. 

5 . º Proponer dos cofrades distintos a los que se invitará pa
ra acompañar diariamente al Sr. Predicador al púlpito en los 
días de novena. 

6.0 De igual manera hará turnos de do~ por día entre los 
compañeros de IJirectiva para cuidar de acompañar al Sr. Pre
dicador a la Ermita desde su alojamiento. 
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Del Tesorero. 

Art. 24 . Es misión del Tesorero: 
1 . ° Firmar los recibos de cobranxa mensual o anual que 

le presente extendidos el Escribiente-Cobrador al efecto nom~ 
brado, de quien recibirá el importe de la cobranza haciendo coti 
él Ja liquidación oportuna. 

2 . º Efectuar los pagos -autorizados por el Presidente y Se
cn~tario con la intervención del Contador, cuyos libramientos 
debida.mente cumplimentados guardará en su poder. 

3 º Presentará tas cuentas de ingresos y gastos de la Cofra
día y cuidará de su impresión anual en ·hojas en las que no ~o
lament~ constarán estos sino el detalle de existencia en meda
llas, esfampas, etc. que tenga en Caja. 

4. º Entregará las hojas dichas al Sr . Secretario quien cui
dará sean repartidas entre los Cofrades. 

5. º Llevará el libro correspondiente de Tesorería . dond~ irá 
anotando los Cargaremes y Libra!llientos pÓr él intervenidos , 

6. ·· ·Pasará al !Jresidente no~a mensual de los ingresos por 
cobranza que hubiesen quedado sin hacer ef~~tivos, según la li
quidación practicada por él, con el Escribiente · Cobrador . 

7. 0 En las Juntas Generctles dará cuenta a Jos Asociados del 
estado de fondos de Ja Hermandad. a pesar de las hojas a que 
antes se hace referencia . 

8.º . Guardará en su poder los estandartes de la Cofradía, 
cuidando de que asistan a Jos ·entierros de fos Hermanos 6 á 
aquellos para los cuales-fuese solicitado, cobrando el estipendio 
de costumbre en la localidad en este último caso y formalizando 
su ingreso despues. 

9 u Tambien tendrá en su poder las medallas , estampas · y 
cuantos objetos para p:-opag 1ción de la devoción a Ntra : Pa 
trona acuerde la Directiva adquirir para su ·venta . 

10 ° Tendrá siempre archivados los justificantes .. de cuentas 
a disposición de los Cofrades que gustasen examinarlos. 
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Del Contador. 

Art. 25. Es cargo del Contador: 
Llevar un libro registro don<le anote los cargaremes y li

bra.mientos que de las operaciones efectuadas por el Sr. Teso 
rer.o y con la firma del Sr. Presidente y Sr. Secretario i ntervendrá 
cori fa suya . · 

De los Vocal~s. 

Art. 26 Es cbligación de estos suplir en CélSO de enfermeda-
des o ausencia a los demás cargos de la Directiva, supliendo el 
<.le Mayor edad al Presidente y el otro al Secretario, info:-mán
do·se ·en las reuniones de la Direlliva de cuantos asuntos afec
ten ·a la Hermandad ~ 

Del Escribíente-Cobrqdor. 
Art. 27 . Para la extensión de recibos tanto mensuales co

mo ·anuales, citaciones a juntas, -reparto de carnets y cuanto se a 
necesario como auxiliar ci~ la Secretaría y Tesorería existirá 
nombrado un Escribiente-Cobrador con el sueldo que 13 Direc
tiva acuerde . 

De .. los Bienes de la Cofradía .. 

Art . 28 Cuenta esta Hermandad en la actualidad cor: los 
foT\dos procedentes de e!1tracias de Cofrades; cuotas de los mi s 
mo.~ y los donaÚvps que personas piadosas· pudiere~ hacer di~ 
rectamente a la misma . . 

Tambien son de su propiedad dos estandartes., _uno antí 
guo bordado en blanco y reformado recientemente y otro" n'u·e
vo ,en_ negro par.a entierros; dos confesionarios y bancos que 
existen en la Ermita;¡ dos Cetros que tambien están depositados 
en el mismo templo. Sí por falta de Cofrades u otra causa ll ega~ 
ra un día en qu.e la cofradía quedase disuelta, sus fondos y bie-
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nes pasarán a la disposición del Emmo. Sr. Cardenal para su 
destino a otra asociación análoga . 

Art. 29. Si llegara a conseguirse como se gestiona del Emi· 
nentísimo Sr Cardenal el nombramiento de Capellán para · el 
Santuario . la Cofradía teniendo en cuenta que su único y ex
clu s ivo objeto es dar el mayor culto a la Ssma . Virgen del Pra
do, consignará de sus fondos una cantidad de 500 ptas. como 
mínimun facultando a la Directiva para ampliarla con arreglo 
a lo que sea decoroso para el mismo. 

Art. 30. En es te caso se celebrarían por él y en el Santuario 
las misas por los Cofrades fallecidos, con el mis mo estipendio 
que se vi enPn celebr ando, av is<i ndo a la familia con antelación 
por si qui eren asistir a ellas. 

Art. 31 . De establecerse la visita dominliaria de la Vírgen 
d el 1-'rado como tambien se gesriona , correrá a ca rg0 del señor 
Tesor ero los turnos que hubieran de hacerse, formalizando por 
mes es el in greso de la r eca udación de los cepillos. 

Art . 32. Una vez aprobadas estas Ordenanzas, se proced erá 
a imprimirlas repartiéndose entre losC.:ofrad es,para conocimien
to de todos ; nombrándos e nueva Junta en la General qu e en el 
próximo mes de Enero h a de ten er lugar. 

Talavera de la Reina 19 de Octubre de 1926. 

EL PRESIDENTE. 

José González de Rivera 

EL T ES OR ERO, 

Francisco Gómez l:>arís . 

EL Voo,;, DE MAYOR EDAD, 

Federico Cortés . 

1 111111111111111~!11111 1111111 111 
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EL SECRETARIO, 

Pedro J . de Castro 

EL C0Nr11 DOR, 

Eduarrlo F -Vegue 

EL VOCAL , 

Francisco Arroyo 



Presentado en este dia a los efectos del artículo 4. º de la Ley de Aso

ciaciones y registrado con el número 1142 en el folio 92 vuelto del tomo 4.0 

del Registro g eneral de las de esta Provir¡cia=Toledo 17 de En ero de 1927 
=&:! Gobernador, Vega de Retortillo-H.•y un sello en tinta morada que 

dice: • Gobierno Civil de la Provincia de Toledo• 

H ay un sello en tinta encarnada que dice: • Arzobispado de Toledo > 25-

dc Enero d ~ 1927=Por lo que a Nos corresponde y d e acuerdo con el fa · 
vorable informe del Censor: venimos en dar y por e l presente damos nues
\Ta aprobación al Proyecto de Ordenanzas de la Cofradía o 1-:fer m::indad de 
.\ -11estr<.l .l ciior<.l del Prado de Talavera del-. R eina .'> quedando obligada la 

Ju nta directiva de esta Cofradía o Hermandad y de acu erdo con lo qu e dis
pone el párrafo 1.0 del cánon 691 a administrar sus bienes temporales, b ajo 
la autoridad del Prelado Ordinario de la Diócesis y de rendirle anualmen · 
t e por lo menos cuenta de su administración.-Lo dt.cretó y firm a Su Emi
nencia Reverendísima el Cardenal Arzobispo, mi Señor de que certifico. 
Enrique. Cardenal Reig-Arzobispo d e Toledo, Rubricado .=Por mandado 
de Su Eminencia Reverendísima. Dr . Francisco Vida!, Secretario -Rubri
cado . 

Hllllllllllllllllllllllllllllll 

"""'''""'" 
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RE~AGióN DE SEftORES GOFRADES 
(Existentes en 28 de Febrero de 1927) 

Adolfo Magán 
Antonio Soria 
Angel Madrid 
Aurora Madrid 
Arturo Diez 
Adela Ayuso 
A nastasio Giménez 
Antonio. Diaz Maestro 
Antonia Casasrreales 
Arturo G. de la Maza 
Andrea Suárez 
Angel Gimeno 
Antonia Carvajal 
Aurora lrigoyen 
Antoliano Sánchez 
Amancia Sánchez 
Agustina Vega 
Aniana Vega 
Adrián Tofiño 
Angela Vidarte 
Angel Viciarte 
Amparo Ortega 
Augusto Resino 
Aureliano Ballestero~ 
Angel Ortega López 
Antonio Virtudes 
Ascensión Rodríguez 
Alfredo González 
Ambrosio Tejedor 
Asunción Moreno 
Angel Riestra 
Amalia Sánchez Peletero 
Antonina Ojea 

Adrián Mag-án 
Asunción G. de Rivera 
Adela Fernández Sanguino 
Antonia Rodríguez 
Alfredo Ortega 
Angela Rodrigo Sánchez 
Asunción Rueda 
Angela Forero 
Angeld Parras 
Albano Fernández 
Ascensión Frontelo 
Amelia San Juan 
Antonia Velasco 
Aurelia Moraleda 
Angel~ lzqui_erdo lzcul 
Amelía G." Izquierdo 
Amelia del Pozo 
Angel del Pozo 
Aurelia Ferrero 
Antonia Benito 
Asunción Loarte Sánchez 
Antonia Batres 
Amalia Martínez Ortega (mayor) 
Almudena Rodríguez 
Amalia Martín ez Ortega (menor) 
Anastasi" Marugán 
Antonio Hesse Corral 
Antonio García Diaz 
Antonio García Gonzálet 
Antonio M. de Medinilla 
Aurea González f 11.ra 
Antolín González 
Anacletu García Sáenl!: 
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Anfonío Paíares Ortít: 
Antonina Navarro 
Antonio Montero Moro 
Alherto Fernández Morales 
Antonio Sáenz Capitán 
Angeles González Portalés 
Aurora Casajuana Cebeira 
Angela Miranda 
Atilano Gil R. Acevedo 
Amalia la torre de la Llave 
A driana Sánchez 
Antonio Vida! de l~s Casas 
Antonio Lor 
Angel Carrillo Jua :i 
Andrea Rentero López 
Araceli González, de Gay 
Abel Martinez Berna! 
Adoración J. de Castro 
Amelía da Silva de Jareño 
Angeles Martinez Berna! 
Antonia Corrnchano G .ª Cano 
Ascensión Núñez Rojo 
Antonio Villarreal Pineda 
Antonio Martín de la C 3sa de los Reyes 
Antonio Capitán Vela 
Andrés Caballero Fernánd ez 
Ahundia Fraile González 
Angel es García Maleo 
Amparo F . Mazuecoa Garrido 
Alfonso González Fonseca 
Ad/ l~o Arj¡'anda 
Au~no Prieto P ércz 
Agustina Suela de la Piierla 
Amparo Pérez de la Puerta 
Antonia Arroyo Santamaría 
Agustín L. Carrasco 
Adoración Pacheco Moreno 
Angelita Galán Hita 
Apolonia González 
Agustín Ruíz y de Medina . 
Angelita Ballesteros .Orgáz 

Amalia Ortega García 
Alfonso Gómez López 
Beatriz Vega 
Baldomero G . de la Maza 
Bernardo Gómez Ayuso 
Basilisa Gómez 
Blasa Mencí~s 
Baldomera Benito 
Baldomera Feroández Ramos 
Bernardo J. de Castro 
Beatriz F .-Vegue V ega 
Bonifacia González Román 
Basilisa García Sánchez 
Basilisa González Román 
Basilisa Cano Blanco 
Baldomera Muñoz Gutierrez 
Bernarda de la Cruz Castellanos 
Besa Olmedo Rioja 
Beatriz García Garnfulla 
Basilisa Gutierrez Alonso 
Cristeta Ortega 
Concepción Pol a dura 
.César Garcí" González 
Ciriaco F . -V egue 
Carmen Alvarez 
Carmen Pérez Roldán 
Consuelo Vivar 
Consuelo García Vivar 
C esá rea Gonzál ez 
Carmen Cabezas 
·Concepción Bravo 
Célia Pineda 
Caridad Machuca 
Celestina Talavera 
Concepción Quesada 
Carmen Martín 
Carmen Luengo 
Carmen de Leyva P era lta 
Cruz Lozano Sánchtz 
Concepción Piña 
Carolina Moreno 
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Cons ue lo Capitá n 
C a rmen Manterola 
C a rm en R. Acevedo 
Carmen de la Bodega 
Carmen Lagrifa 
Clotilde Torres Uzquiano 
C onc epción Miguel 
C a rmen F. Carchenilla 
C ándid a Caball ero 
Concepc ión Ral ero 
C elcdoni a Fcrn á nd ez Ma rtín 
C a rme" Alvarez Oli va 
C a rlos Campos 
Carmen Sán~hcz Luque 
Crist in a Loa rle Sánchez 
Clotíld e Fronte lo 
Conc,.pció n Frontelo 
C asi mira Moreno 
Cl otilde C abez os 
Con suelo de la Ll ave 
Carmen Fernández Té '. lcz 
C a talina G onzál·ez 
Carmen G ó mez C arrera 
Cristeta Gin es t a) 
Carmen Peralta 
C a rmen Fern á ndez Mo'rales 
C arme n C asJ ju3na 
C arm en Muñoz C asa'j uan a 
C arme n Carrión Vela 
C armela Rui z Lopez 
C eledonio Lóp ez S erranillos 
Célia P e rez P hntoJa 
Clotilde Parreño 
Cri st et a Cedena 
Cl otild e LeJ es ma 
C armen Miranda Niveiro 
Concepción Reg uera 
C ándida Fernández Gómez 
C ata lin a Rodrígu ez T enorio 
Concep ción Plaza 
C arm en Ramos 

. _Clemente González 
Cecilio González 
Consuelo Paciencia 
Cecilia Rubalcaba 
Concepción Vida! 
Clodoaldo Oliva 
Carlos Benito GarCÍ!I Fernáade¡¡ 
C a rmen Moro Carrión 
Carmen Olmedo 
Cipriuno Gonz~lez Muño'Z 

. C "s tora Martín de la Lla ve· 
Cá ndid a Gómez · de Lucas 
Cándido Lugo Rincón 
Carmen M. Seco y F. Mazuecos' 
_C oncepción Pin eño 
·c:irolina del Molino 
Célia Mor:iles Pantoja 

_Concepción Oliva S ant'os de León 
Carmen Marín G onzález 
Carmen Rod rígu ez-Arias Qui rós 
Cayetana Corral ' de l'a Cruz 
Cándid:: de la Cruz T ejedor 

'Carmela Serrano de R. de Lun~ 
Dolores G a rc Í!I Cervino 
Domingo Alía 
Dolores F nnández !Ir e zuecos 
Dolores Gómez !:le' Pajares 
Dario Vid arte 
D ominga Gall ego 
D olores López Oliva 

· D avid Ortega 
· Dolare~ Manterola 

-' Dolores Ortega Garri do 
Dolorts de Requesens 
Dolores Valiente 
Dolores Portal és 
Dolores Conde 
Damiana Ac·eituno 
D olores Alonso Castrill o 
D ámasa Resino L3brado r 
Di ego G arcí a Diaz 

-59-



Dofores Corroto 
Dolore11 Delgado Santander 
Dolores Delgado Garcí.a Baquerc> 
Dolores Alonso 
Desideria Rodríguez 
Dolore5 Sánchez . d~ lu Cuas 
Diógenes Gay 
Dolores Martínez 
Dolores Segovia Martíne~ 
Emilía Madrid Moreno. 
Eduarda García Canasw 
Enrique Irigoyen 
Emilia Losada 
Emiliana García Vivar 
Encarn11ción Mata Moreno. 
Encarnación Hernández 
Eloísa Sánchez Niveiro 
Eugenia Lainez Villoslada 
Eulalia Sánchez Lain~z 
Eulalia Cabezas Sáu.chez 
Emilio Plcancl\uelo 
Emilio Nivei.,ro. 
Emilio N~veiro Romo. 
Emilio Nivei.ro Diaz 
Enrique Ferlli\ndez 
tvelio Gómez Serranill~ 
Eulalia ReYé 
Jii:ladia Garcia Utrera 
Eli.sa Ortega 
Eusebi,. Ibáñez 
Eugenia Martínez 
Esperanza Oliva Luís 
Enrique de Leyva 
Elisa Madn González 
Encarnación Ortega Corrochano 
Encarnsción Leyva Ortega 
Encarnación García Sánchez 
Eugenio García Eernández 
Enriqueta Sánchez Moro 
F.lvir .. Vid , I Vida! 
Encarn:.ción Forero 

Ernesto Diaz Sánchez: 
Elisa Ginesta) Muñoz 
Enrique García Sánchez 
Encarnación Gómez Carrera 
Encarnación Velasco Barrios 
Espiración Moraleda Corrochano 
Eugenio Cerro Cepeda 
Ezequiela Gómez Garafulla 
Encarnación l .ozano 
Eduardo F -Vesue 
Eulalia de Fernando 
Esther de la Llave 
Elisa Martínez (Vda. de Mes,a) 
Elvíra Morales Breña 
Elvira Fernández Morales 
Eui;!'enia Puig 
El!tanislao Sáenz 
Estanislao Sáenz Capitán 
Eduvigis Castro 
Elvira Martíne~ 
Emilia Gon:aález Portalés 
Elvira Pineda 
Elisa Hidalgo 
Elena Lahera 
Enrique de la Llave 
Eugenia de la Llave 
Emilia Niveiro Romo 
Elena Chillón Cabrel'" 
Ezequiel Mateo5 
Enrique Rivera Alcalá 
EncarnaciónS .. ldaña Miguel 
Evelia Galán Hita 
Eusebio L. Carrasco 
Elvira García Pato 
Eugenia Morales Pantoja 
Emilia Diaz González 
Eloisa Cañibano Sie1 'ª 
Enrique Ginesta\ Fernández 
Eugenio Ferrero Muro 
Emilio Borrajo 
Eulogia Ruiz 

-60-



Elisa Martín Gonzá lez 

F elísa de Rcquesens 
Féli x Capitán 

Flora Blázquez Ojea 

Francisca S á nchez Luque 
Fra ncis co Sánchez Moro 

Franci sco Góm • z P a rís 
Franci sca Me rino 

Franci sco Ma nte rol a 

F ra nci sca. Pérez Taranco 
Fulgencio Ri zo 
Fra ncisco E gea 

F eder ico Cortés 
F elipa V11g a 

Fran c i~co L . Carrasco 
F a bi án Mayo 
F e rmin a Urra 

F ed erico García Carrasco 
F uencisla Martín 
F e licita López 

F e lipe G a uya c 

Francis ca Vill asa nt e 
Frutos Recio 

F eliciana Berm ejo 

Fra ncisca Durán F erná ndez 
Fra ncisco Arroyo Sa ntamaría 
Francisco Sánchez Corral 

Francisca González Ja ra 
F e rnando F ernández Moral es 
Fra ncisco Ca b ezas 
F elipe Lo arte Castro 
F e lipe Vázquez Ferná nd ez 
Fra ncisco Moro Niveiro 
Francisco Moro Miranda 
F ermina Porta la tín 
Féli x Moro Vall ejo 
Fé lix Moro C arrión 
Fé lix Mo ra les 

Fra ncisca V elasco Barrios 
F é lix Recio 
F elisn Arroyo 

Francisco Carrión Vela 

F rancisca Gómez Niveire 
Francisco Ledesma 
F ernando Urruela 
Francisca Ourá n González 
Fra ncisca Gurumeta 

Flora Día:r: 
Francisco Lopez 

Francisca García de Nav&ze 
F a us tino Enrique Medin a 

Fra ncisca Villa Arri ero 

F ernando García de Paso 
Fra ncisca G íl Gómez 
francisca Corrochano Má rqu ez 
Fidel Llorente Gil 
Francisco Caball ero Fernánd ez 
Fermiua Ruba lcaba Vázqu ez 
Federico Cortés Gómez 
F é lix Sánchez Fernández 
Facunda Oliva Pinilla 
Felicita Blázqu ez juan 
fran cisca Arroyo de R . de Luna 
Fernando Fronte lo Jiménez 
francisca j de Cas tro 
F ermina Niveiro Gil de Rozas 
Francisco P a lanco P. Roldán 
Gracia del Fresno 
Gloria Cortés 
G erardo de Reques ens 
Gregorio Ruiz Rodríguez 
Gonzá lo S áez 
G ena ro M . Casares 
G enoveva P'ronte lo 
Gu adalupe D íaz 
G abriel Rodrig o 
Gregorio de los Rios 
G a lo d e los Ríos 
Gloria Romero 

C enara Rodríg uet 

G erardo d e Requesens Manterola 
Genoveva Orteg a 
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Gloría Olmedo 
Gregorio E•tebab Resino 
Guadalupe Gómez Alvarez 
Gonzálo Rodríguez Arias 
Gumersínda Almendro 
Hilaria Peletero Valero 
Hennenegildo Loarte 
Herminia Carrillo Vega 
Isabel P . Roldán 
Isabel Sánchez Luque 
Isabel Gutierrez Villasante 
lldefonso de Santos 
Inés Pineño 
Ildefonsa Ruiz 
Isabel Diaz de la Bodega 
Isabel Ortega 
Isabel Suárez 
Isabel Sánchez Niveiro 
Isabel Rodríguez Arias 
Inés Quirós 
Inés Sánchez 
Irene Ruiz Acevedo 
Isabel Malcampo 
lldefonso Rodríguez Paz 
Isabel P.,Iáez Gómez 
lgnacia Viciarte 
Ildefonso Arriero González 
Irene González Bel vis 
Isabel M .. nzano 
Juan Cuenca Va li ente 
Juan Bautista Cuenca 
Jacinta Moro 
Julia d e las C asas 
Julia Marugán 
José González de Rivera 
Josefina P. Roldán 
Josefa Portalés 
Josefa Cambronero 
Juliana Alvarez 
Jacinta Sánchez 
José M~uricio Rib3s 

Jacinta G,.rafulla 
Justo Diaz Gómez 
Josefa Fuentes 
julio Cantos Fuentes 
Juan R. de Luna 
Joaquín Vida! 
José Antonio Portalés 
José Fernández Uzquiano 
Josefa Moreno 
Josefina Rubalcaba 
Joaquina Palacios 
Julia P . Taranco 
Josefa Fernández 
Josefa Montero 
Justa Sánchez Torres 
Jorge Rodrigo 
Josefa Rodrigo García 
José del Camino López 
José García Iglesias 
José García Fernández 
Joaquín Uzquiano 
Josefa Serrano 
Julia Gurumeta 
Julia C a rvajal 
Julia Yillasante 
Josefa G . de los Rios 
Juan Crismán 
Julia Hita 
J oaquí n Delgado 
J osefa Gómez Peña 
Jovitll Aguado Ros e! 
Josefa lldefonso Gonzál ez 
Juan Reus Gil de Albornoz 
José G .°-Verdugo Menoyo 
José Arri ero Castillo 
Josefa Cuchet 
José González de Rivera S á nchez 
Julio S·lido Pérez 
Julia Bodas C ... vajal 
José González Porta lés 
Josefina Casajua na 
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Juan Gil Vidarte 
José González Cebe ira 
José María Delgado 
José García Benito 
Jua n Pascua l Arroyo 
Julia Gimeno 
Justiniano López Brea 
Josefina Latorre 
José María Ledes~a 
José Francisco l.ecles~a 
Julita G.arcía Cervino 
Josefa M.irquez Pineño 
Jesús Crespo Vill acampa 
Josefa Rodríguez Fernández 
Justo Moreno Asensio 
Jua n Alonso Orgaz 
José María Lafora Gon;á lez 
Juan Lafora González 
Joaquín Parra Vida! 
J osé Ortega 
Jua n Manuel Arroyo Ruiz 
Julia Corrales González 
Jesusa Carrillo 
Justinisno L. Brea Lahera 
José Rodríguez Bermúdez 
julio Martín de la Casa de los Reyes 
Juana Ramos Sánchez 
Juliana Olmedo Fernández 
José García Piña 
Juliana Casas Fernández 
José RamónFerreira Velasco 
José Joaquín Ferrei ra 
Juanita Pechuá n 
Julia P érez Sobrinos 
Juan Ruiz de Luna Arroyo 
Julia Diaz Prado 
Juli a Doming uez 
Juanita Riera 
Jesús Justo Pastor Rojo Cano 
Lucía Moreno 
Luisa Madrid 

Lorem:a Prie'to 
Luciano Sánchez Gonzálei: 
Luisa P . Roldán 
Luis Rubalcaba .Niveiro 
Laura Ortega 
Leandra Rodrígue:i: 
Lorem:o Ginesta( 
Luisa Rodrigo 
Luisa Sobrinos 
Luisa del Camino 
Luis Delgado G arcía Baquern 
L uisa Alonso 
Luciano Femández 
Lucía Carrillo 
Leocadio Elvira 
Lorenza Moro 
Luz Fernánde:t Mazuecos 
Leonor de Pedra1:a 
Luisa Diez Romero 
Lui s Sánchez G. de Pedraza 
Luisa Casas Remea\ ería 
Luz Gómez Carrera 
Lino Fern.indez Morales 
Luisa Capitán Vel a 
LeoviR"ilda Cebei ra 
Leovigilda Casajuana 
Lucas Prieto 
Lorenzo Ginesta! García Cervino 

Lope Chirón 
Luisa Schwa1bach 
Leonor Sobrinos 
Lu cía Pinilla 
Laura Ledesma 
Luisa Niveiro Romo 
Luis Miranda Niveiro 
Lorenza Pulgar 
Luis G arcía Pato 
Luz Garrido García del Pino 
Luci ano Moraleda 
Lorenzo Rodríguez Burgos 
Luisa Morales Lozano 
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Loz Reneo Garrído 
Lucas Prieto Pérez 
Leandra Casas Fernández 
Lucía Fernández 
Leopoldo Reaño Rodrigo 
Maria del Prado Martinez Tejada 
Manuel Guzmán 
Manuel Rodríguez 
María Manuela de la Llave 
Manuela López . 
Manuela Santos 
Magdalena Ossorio 
María Manterola 
Mariano P. Roldán 
María P. Roldán 
María del Carmen de )os Ríos 
María de las Mercedes .. Vid~rte 
María de la O. Esperanza Vi darte 
Maria del Pila~ Vidart~ 
María Vázquez Romero 
María Romo Sánchez 
Marcelina Oliva Luis 
Matilde Riestra 
Miguel Capitán . 
María de la Asunción 'Gómez 
Manuel Menterola 
María Manter?la 
Manuel Cortés. Gómez 
Mercedes Manterola 
Matilde Pinero Díaz 
Maria Purificación de Santos 
Maria de los Dolores Cuenca 
María del Carmen Diaz de la Bodega· 
María Díaz de la Bodega 
Micaela Diaz Gómez 
Mercedes Prát Casanova 
Maria del Pat_rocinio Salamanca 
María de las Mercedes Rubalcaba 
Manuel Reaño Rodrigo 
María del Pilar Reaño Rodríg'o 
María de los Dolores G ."-Fernández 

Margarita Serrano 
María Montero Moro 
Mónico Sánchez 
Macario Sánchez de León 
Manuel García Sáenz 
Manuel de los Ríos 
María Montemayor 
María González Esteban 

. Maria Pérez de F:orero 
María Forero Pérez 

. María del Pilar Sánchez Izquierdo 
Mariana Pérez 
María Dísz Sánchez 
María Pérez de Zara'gozá 
Marina Castillo · 
Marcelino Rodríguez. 
Martina García 'Resino . 
Mariano Villanueva 
Mercedes Bodas 
Matilde Cebos 
Milagros Collado .Lozano 
María Rodrígue1i Cantero 
María R. de Fata 
Marcelina Fcrnández 
Mari.a Luisa Romasanta 
Marfa DomÍnguez 
Manuel Velase.o 
Manuela Uzquiano 
María Moro Vallejo 
María de la Piedad Carrión 
Maríá del Prarlo R. de Acevedo 
María dd Cárm en R. de Acevedo 
Matilde Díaz Carrascosa 
Manuela Paciencia 
Manuela S31inas 
Milagros García Salinas 
Magdalena Corrochano 
Maria Frontiñán 
Manuel Montero 
Matilde Vr.rcla 
Manuel del Pozo 
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Moises del Pozo 
Manuel del Pozo G . Izquierdo 
María Eugenia del Pozo G . Izquierdo 
María Magdalena del Pozo G. Izquierdo 
María Cruz Delgado 
Milagros Pajares 
Mercedes Uzquiano 
Milagros García Sáenz 
Matilde de Leyva Olivar 
María González Portalés 
María Hidalgo 
María González Cebeira 
María Lafora 
Mercedes Vela 
Mercedes Fernández 
María de la Paz G ámez 
María Caballero de Fernández 
Migu el de la Llave Recuero 
María del Carmen Ledcsma 
María del Ca rm en Ledesma Matheu 
María del C armen Benito 
María Angeles Manterola 
Marina Díaz Hidalgo 
María del Pil ar Flores 
Miguel F erná ndez González 
Mercedes de Requesens Manterola 
Mario Rodríguez Alonso 
María Rodríguez Alonso 
María Sánchez Luque 
Marí a del Sagrario J. de Castro 
Marí a María González 
María López Oliva 
Marina Avecill a 
Micaela García de Losada 
Manuel Rubalcaba Niveiro 
Matías Moro Carrión 
Mercedes Moro Carrión 
María Pozo Piña 
María Fernández Alvarez 
MargaritaRomo deBarrajón 
María Jesús Navas Redondo 

Matllde Jimen ez Jácome 
Manu el Caballero Ventosa 
Manuel Caball eroFernandez 
Manuela Pérez Fernández 
Marí a del Carmen González Madrid 
Milagros Villasante 
María del Carmen de la Llave 
María de las Mercedes del Molino 
Margarita Gómez París 
Manu el Martínez 
MercedesSánchez Carrión, de Vida! 
María Esther Sánchex 
Manuela J aén Diez 
Manuela Arroyo Santamaria 
María del Carmen Carrrascal 
María González 
Magdalena Martín Toledo 
M:rnuel Arroyo Santamaría 
Mercedes Resino Labrador 
Marcelina Sobrinos 
Mercedes Borrajo Reaño 
María del Pratrocinio Rubalcaba 
Norberto V~zquez 
Nélida Madrid Masoliver 
Natividad Ortega 
Narcisa Vidal 
Nicomedes Cáceres 
Nieves Roses 
Norberto de la Cruz 
Natividad Rementería 
Nemesia Feraández 
Nicolás García Carrasco 
Olvido Magán 
Otilia Díaz 
Olvido Recio 
Ovidia Sánchez 
Obdulia Breña 
Olvido Palancarejo 
Obdulia Eugenia Velasco 
Pilar Martínez de Tejada 
Purificación Villarejo 
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PiTar Castílfo 
Patrocinio Corree
l"urificacíón Tofiño· 
Pilar Hernáiz 
Pedro Hernández 
Presentación Cortés 
Pilar Marírr González: 
Pilar Martín Martín 
Purificación de la Llave: 
Patrocinio Ortega 
f'ifar Rodrigo 
Paula Llorente 
Pedro Sáenz 
Pablo Congregad<>' 
Pilar López: 
Pedro Vázquez 
Prados Cervincr 
Petra García Utrera 
P edro J. de Castro 
P rimitivo Viva r 
Pilar Flores 
P etra L. Cauasco 
Pilar García Frontiñár. 
Pilar Torres 
Pilar Fernández Morales 
Patrocinio Casajuana 
Pilar García Cervino 
P etra Hervás 
Patro·cinio Montero 
Pedro Beites 
Pascual ConcusteH 
Pío Ballesteros 
P edro Diez Romero 
Pilar López C arrión 
Purificación Rodrigo 
Paula Ildefonso 
Paulino de Leyva 
Pedro González Portalés 
Pilar G 6mez Crismán 
Piedad Blasco de Jaen 
Petra Marín Gonzál ez 

Pablo Chillón AlonsO' 
Petra Corroehano Márquez: 
Paula Párraga Guzmán 
Paula Martín González 
Pilar Reneo Garridcr 
Pilar Huertas 
Pedro Romero Plieg.o 
Prudencia Benedit 
Rufino Pajares 
Rosario Manterola 
Rosa Cortés 
Ra imunda Beltrán 
Rosario L. Carrasco 
Régulo Belvís 
Rosario Pérez 
Regina Mansi 
Ramona Huertas 
Rafael Luque 
Ruperta Gonzá lez 
Ro sario Sánch ez Niveiro 
Rafael Tornuo 
Rafael Gauyac 
Rosario Bla nco 
Romana Pérez Roldán 
Remedios Cebeira 
Remedios García Cebeira 
Rafael Carrión 
Rafaela Ca rrión 

Rosario G a rcí a, V da. de Parreño 
Reyes Gonzá lez 
Ramiro Forero 
Rufina Barrasa 
Rafa el Dávi la 
Rosario de la Puerta Oliva 
Rosa Sá nchez 
Soledad Ortega· 
Susana Martín ez 
Saturia Vela 
Samuel Ortega 
Soledad Moral es 
Salvador S . Morate 
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Sira Olmedo 
Santiago González 
Simona Villanueva 
Salomé Martínez 
Saturnino Ortega 
Soledad Cedena 
Sofía Fernández de Castro 
Serapia Reneo 
Santiago de los Pinos 
Sergio F ernández 
Santa Madroño Pernias 
Serafín Correa 
Santa Sánchez 
Sagrario Palanca P . Roldán 
Teresa Garrido Vízoso 
Tomás de Requesens 
Teresa Martínez 
Teodora Frontelo 
Tade:i lldefonso 
Tirso del Camino 
Trinidad Acevedo 
Tomás Luque 
Teresa Níveíro 
Tomasa Muñoz 
Teresa Más 
Teresa V e lasco 
Tomas Moro Vallejo 
Tomasa R. de Luna 
Teresa Prieto Márquez 
Tomás Gómez García 
Teodoro Rodríguez 
Teresa Barco de Dávíla 
Teresa Esteban Ramos 
Tomasa Esteban Ramos 

Tomasa Méndez 
Ubaldo F. Gaytán 
Urbana Rodríguez 
Victoriana Fernández 
Víctorina Fernández 
Vicente Pérez Gómez 
Vicente Morán Novillo 
Venancio Ortega Corrochano 
Virgilia Teresa 
Venancia Martínez 
Vital Villarrubia 
Vicenta Pajares 
Victoria Pinilla 
Vicente Sánchez 
Vicente Hesse Corral 
Vicente Sáenz 
Ventura Loarte Castro 
Víctor Benito 
Vicenta FernándezHontoria 
Victoriana Palancarejo 
Valeriana Niveiro Romo 
Vida) .Illera 
Vicente f'arra 
Valerio García 
Valentina Fernández Rodríguez 
Victorina Sánchez Sánchez 
Victoriana M. Seco y F. Mazuezos 
Victori!I Saldaña Miguel 
Victoriano de la'Cruz Taboada 
Vicente Villalobos Pardo 
Visitación Riera 
Wenceslao Muñoz 
Zoraída Gallicher 
Maria del Prado G. de Rivera y Sánchez 
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'. 

ESTATUTOS DE LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑO
RA DEL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA (Toledo) 

Enero 1.973 
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• , ORIGENES DE LA COFRADIA DE LOS CABALLEROS DE NTRA. SRA. DEL PRADO 

El P adre C asa nova en el pa negírico predicado con motivo del Año Jubilar en 
nu es tra Ermita el día 11 de Septiembre de 1.904 decía: "Inclínate desde el cielo y 
mi ra co n p redilecció n a esta H em1a nd ad que tanto ha trabajado porque estas fi es
tas resulten dignas de T í. Ella nacida el 1.508 hi zo que sus asociados vistieran el 
1.515 el bl a nco y cerúleo ropaje qu e simboliza tu pureza virginal. Y que dos siglos 
más ta rde se obligaron bajo jura mento a defender h as ta la muerte, este tu 
excelso privilegio". 

E fectiva mente en la Histo ii a de Talavera de D . Ildefonso Fem ández Sánchez, 
podemos comproba r es tos datos: "La peste sobrevenida el 1.508 dió ocasión al voto 
que hi zo el C abildo Colegial, de vis ita r anualmente la E rmita el 8 de Diciembre; Y 
el vec inda ri o todo sin distinción de co ndiciones erigió en este mismo año la Con
gregación de Cofrades de Nuestra Seii.o ra del P rado, estableciendo sus primeras 
o rdena n zas a "escitació n" del va liente Don Ju an Salcedo, que partió al poco tiem
po acompañando a l héroe H em án Cortés en la conquista de Méjico. 

N o satisfecha la Cofradí a con las obligaciones que contrajeron para dar culto 
ª la Imagen de Nuestra Señora (a Nuestra Señora) adicionó el 1.515 sus estatutos a 
propuesta de G arcí Fem ández de Talavera, y entonces reglamentó aquellas corri
das de to ros y ca ñas que se hicieron célebres con el tiempo, y a cuya ejecución con
currí a la comarca entera celebrá ndose con sin o-ular lucidez en la plaza hoy llama-, b 

da del pa n . 

Tan célebres se hicieron las referidas fi estas, que en el a rchivo de la Virgen te
nemos la Bula expedida en Roma por Clemente VII, para reglamenta r las fi estas, 
dada el 20 de Agosto de 1.529. Cuya Bula confirma Gregario XIII el 24 de 
ma rzo de 1.585. 

Tenemos consta ncia de las Ordenanzas que tenía la Cofradía de Caballero: 
de Nuestra Señora del P rado el 1.538. F ueron reformadas el 14 de Febrero de 1.773 
(folio 127 del libro de Actas) durante el Reinado de Carlos ·111, haciendo fé de de
fender siempre el Dogma de la Inmaculada Concepción de María Santísima . En 
estas O rden anzas se dan noticia detalladas, de las Fiestas Y del orden en que h a
bían de celebrarse. En el libro de Actas de la Ilustre Cofradía del año 1.71 1 Y en el 
Legajo n.º 4 existente en el Archivo Municipal figuran los 147 Hermanos que fo r
maba n parte de ell a, siendo la inmensa mayoría grandes de Españ a de pri
mera cl ase. 

El 24 de Abril de 1.850 fu eron nu eva mente actu alizadas las Ordenan zas de 
Nuestra Señora. En ellas se d ice: "U nico y primordial objeto de la Cofradía es y se
rá SIEMPRE conserva r, aumentando cada vez más el cul to y devoción qu e nues
tros antepasados tuvieron a Nuestra Señora la Virgen del Prado, en su antiquí ima 
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y grandiosa Ermita" "Ninguna fiesta fuera del templo (se refiere a las Mu nJas o 
Mondas); admisión de ambos sexos en la cofradía". Singularmente interesante re
sulta la Real Cédula de S.M. la Reina Isabel II aprobando estas Constituciones, 
añadiendo estas dos "innovaciones": l.ª "Suprimir la multa de cuatro reales que se 
imponía a los Cofrades por falta de asistencia a los cultos". La otra: "exigir la Presi
dencia de la Hermandad, que según ella correspondía juntamente con el Hermano 
Mayor, al Sacerdote", "Pues no debe de existir ninguna de estas Corporaciones, sin 
estar presidida por su Cura Propio". 

El 3 de Julio de 1.887 se reforman algunos artículos, y por primera vez en las 
constituciones hay una queja: "la indiferencia de algunos Cofrades". Se quita tam
bién el límite de edad para pertenecer a la Cofradía, y se instituye el lazo de unión 
entre la cofradía y el "Excmo. Ayuntamiento, Patrono Inmemorial de la Ermita del 
Prado. Este ha de ser el "Mayordomo de la Virgen" antiguo "Comisario Torero". 

Nuevamente se reforman las constituciones de la Virgen el 19 de Octubre de 
1.926. También poseemos las originales. En ellas se lee literalmente: "lucían los co
frades un traje en forma de manto de los colores azul y blanco, que nosotros hemos 
querido recordar, fijando como distintivo el uso de la "medalla" con lazo de los 
mismos colores, que no dudamos con orgullo ostentarán todos cuantos se honren 
en pertenecer a nuestra Cofradía" ... Habían pasado sin duda años de crisis, pues en 
ellas en el art. 29 se habla de gestionar del Emmo. Cardenal Reig, el nombramiento 
de Capellán. 

Naturalmente estas Ordenanzas estaban desfasadas. Teniendo en cuenta las 
"normas salidas del Arzobispado de Toledo, por las que deben regirse las Cofra
días y Hermandades, el Código de Derecho Canónico, en lo que se refiere a nuestro 
tema, y la Doctrina del Vaticano II en la Constitución sobre la Iglesia, en el Cap. 
VIII , sobre la verdadera devoción y culto público a la Santísima Virgen, se han re
dactado estas con fecha 28 de Enero de 1.973, cuya aprobación definitiva somete
mos al Emmo. Sr. Cardenal-Arzobispo de Toledo, Primado de las Españas, Don 
Marcelo González Martín. 

ESTATUTOS DE LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA DEL PRADO DE TALAVERA DE LA REINA (Toledo). 

INTRODUCCION 
Art. 1.- La Hermandad tiene como finalidad principal: 

a) Promover la devoción sincera y el culto público a la Santísima Virgen del 
Prado, a tenor del cánon 707, y según la doctrina emanada de la Iglesia y del Conci
lio Vaticano 11 en el Capítulo VIII , de la Constitución sobre la Iglesia. 

b) Fomentar y promover entre los cofrades y hermanos obras de piedad y cari
dad cristiana, según el espíritu de es ta Hermandad desde sus más antiguos oríge-
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nes, y de la Igles ia. 

DE LOS COFRADES 
Art. 2.-A esta Herm and ad erigida canónicamente en el Santu ario de Ntra. Sra del 
Prado, P atrona de la ciudad de Tala vera de la Reina, podrán pertenecer cuantas 
personas de ambos sexos lo soliciten de la Junta Directiva, sean o no vecinos de la 
localidad, y se co mprometan a observa r los presentes Estatutos, y sean cristianos 
de fé solida, mo ral íntegra y de buenas costumbres según el cánon 693. 

Art. 3.- Satisfa rá cada Co frade semestralmente la cuota de 15 pts., pudiendo tam
bién opta r por el pago anuaL aqu ellos Hermanos a quienes así conviniere. Puede 
la Junta actu ali zar esta ca ntidad secrún las circunstancias lo aconsejen. 

b 

Art. 4.- Al ingresa r en la H ermandad se ha rá entrega del titulo correspondiente a 
cada Hermano qu e lo solicitare. y si alguno después de su ingreso por extravío del 
que se le diera solicitase otro, habrá de abonarle. 

Art. 5.- Ningún H ermano mayo r de veintiun aii.os y que no pase de los sesenta po
drá rehusa r el cargo pa ra que fu ere nombrado en la Directiva. 

DERECHOS DE LOS COFRADES 
Art. 6.- Los Hermanos que fa llecieren tendrán derecho a tres misas rezadas en su
fragio de su alma, que se celeb ra rán en el Santuario. avisando antes a Ios fa
milia res. 

Art. 7.- Tendrán también derecho a examinar y ver las cuentas anuales, ingresos Y 
gastos de la H ermandad, haciendo por escrito o de palabra en Junta General las 
Objeciones que estimen oportunas. 

Art. 8.- Tienen derecho también a servir los cargos para que fueren nomb rados Y 
que estas ordenanzas establecen, teniendo en cuenta las circunstancias previstas 
para ello. 

FIESTAS RELIGIOSAS 
Art. 9.-Todos los a ii.os celebra rá esta Hermandad solemne novena1io co n pláticas 
a la Stma. Virgen que comenzarán según costumbre establecida, el primer sábado 
de Septiembre. Se recomienda enca recidamente a los Hermanos que, como obse
quio fili al a la Santísima Virgen del Prado, se acerquen a recibir la Santísima Euca
ri stía, a ser posible al final de los cultos que se celebren en el Santuario. 

Art. 10.- También el día 9 de diciembre en que se solemnizará la creación de la 
Herm andad, se celeb rará solemnemente la Sagrada Eucaristía, costeando el esti
pendio la misma Hermandad. 

Art. 11.- En las funciones solemnes que se celebren se invitará al Excmo. Ayunta-
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miento, Autorid ades Ecles iás ticas. C ivil es y Milita res. Cofradí as y M ayo rdo m o re
presenta nte del Municipio , que ocupa rá luga r p refere nte j un to a la Directiva. 

GOBI ERNO DE LA COFRADIA 
Art. 12.- Se nombrará una Junta Directiva constituida a l menos po r un Pres ide nte 
o H e rm ano M ayor, Un Secreta rio. Un T esorero-Co nta do r, y dos Voca les. uno que 
será de m ayor edad y a mbos sustituirá n en ause ncias y enfermed ades a l Preside nte 
y Secreta rio respectiva m ente. El aseso r Religioso o Consilia ri o de la H erm a nd ad 
se rá el Rector del Santua rio. si el Prelado no des igna o tro a te no r d el Cá n o n 
7 15. 

Art. 13.- Los ca rgos de la Junta, deben se r considerados co m o un ho no r y n o se rán 
renunciabl es. los deben dese mpe1i a r H e rm a nos, cuya ed ad esté comprendid a en
tre los 21 y60 años, y deben se r po r supu es to person as qu e se di stinga n por s u reco
nocid a fé y religios id ad . 

Art. 14.- Cada dos a 1ios se renova rá la mitad de la Junta , comen za ndo por cesar el 
Pres idente, T esore ro y Vocal ele mayo r edad ; pudiendo se r ree legidos por otro pe
riodo de igu al du ració n , las mismas personas, pe ro sólo una vez. 

NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA 
Art. 15.- Todos los a ños en el último do mingo del m es ele enero se celebra rá Junta 
Ge nera l. p revia c itación de los Cofrades. po r medio de a nunc io en la prensa local y 
puerta de cada Igles ia, para prese nta r las cuentas a nu ales de ingresos y gastos. so
metiéndolas a su aprobac ió n. Será requi sito indi spensa bl e el Y.º B.0 d el Con sili a ro 
o C a pellá n y Pres idente. 

Art. 16.- E n es ta mi sm a Junta se p rocederá a la renovació n presc rita e n el a rt. 15, 
p ud iendo presenta r la Jun ta sa li en te, ca nd id a tu ra ele nuevos ca rgos que somete rá a 
la aprobació n de los Cofrades as is tentes. 

Art. 17.- Podrá ce leb ra rse Junta G e nera l a pa rte ele la regla me nta ri a cu a nd o la Di
rectiva lo c rea opo rtuno . por la im po rta ncia de los asuntos a tra ta r o s ie mpre qu e lo 
sol ic iten las dos te rceras pa rtes ele los Co fra des m ayores ele 2 1 a ños. 

Art. 18.- Si a lgún asunto hu b ie ra de so mete rse a votac ió n ha ele tene rse e n cuenta 
qu e cad a Cofrade no pu ede emitir más que un sólo vo to, co n ta l que tenga 21 a 1i os 
cum p li dos . E n es te caso la d irec ti va se rá la última e n vo ta r y la m ayo iia d ecide: en 
el caso de emp ate dec ide e l vo to del H ermano M ayor. 

EL CONSILIARIO O CA P ELLAN 
Art. 19.- Si el Em mo. Prelado no d es ig na otro (C. 698 ) el Directo r o Ca pell á n de la 
He rm anda d será e l Recto r de l Sa n tua ri o, co rrespo nde a este cua nto i ncl ica el C. 69R 
& 2: p res id ir la J unta pe ro s in de rech o a vo ta r. C ún o n 7 15: o rde n ar los cultqs pre-
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vio acuerdo con la Junta y Presidente: promover cuanto contribuya a fomentar una 
verdadera y sincera devoción a la Virgen. por medio del culto mariano y obras de 
caridad y piedad cristiana, como queda reflejado en el art. 1 de estos Estatutos. 

DEL PRESIDENTE 
Art. 20.-Corresponde al Presidente poner el V.º B.º a Jos cargaremes y libramientos 
de la Cofradía; reunir a sus compañeros de Directiva cuantas veces considere nece
sarias ; dirigir y encauzar las discusiones que en las Juntas se susciten; asistir en re
presentación de la Cofradía a los actos a que fuere invitada, usando el distintivo de 
la misma; y en una palabra cuanto sea necesario para la prosperidad de la 
Hermandad. 

DEL SECRETARIO 
Art. 21.- Será misión del Secretario: 

1.0 Extender las actas de todas las Juntas, tanto de Directiva como generales, Y 
cuidar de que el escribiente-cobrador haga en tiempo oportuno las citaciones para 
ella, así como los carnet-programas de las fiestas anuales. 

2.0 Vigilar se lleve un libro registro de Cofrades por el Escribiente-cobrador 
con las a ltas y bajas existentes, haciendo constar la fecha de admisión, edad del 
Cofrade, y la fecha de baja con indicación de Ja causa que las motiva. 

3.0 Ordenar y autorizar con su firma los libramientos y carga remes, siendo es
tos visados por el Presidente e intervenidos por el Tesorero y Contador. 

4.º Llevar un Libro Inventario de cuanto pertenece a la Hermandad, indican
do donde se cncu_cntra depositado y aclarando si cada uno procede J e donativo o 
rué adquirido por la Cofradía. 

S. º Cuidar se extiendan las invitaciones oportunas a las Autoridades, personas 
y Cofradías mencionadas en art. 11 de estas mismas Ordenanzas. para las funcio
nes Solemnes que se celebren. 

DEL TESORERO 
Art. 22.- Es misión del Tesorero: 

1.° Firmar los recibos de cobranza trimestral o anual que le presente extendi
dos al Escribiente-Cobrador, de quien recibirá el importe de la cobranza haciendo 
con él la liquidación oportuna. 

2.º Efectuar los pagos autorizados por el Presidente y Secretario, con la inter
vención del Contador, cuyos libramientos debidamente cumplimentados gua rd a
rá en su poder. 

3.0 Presenta rá las cuentas de ingresos y gastos de la Cofradía. 

4. 0 Llevará el lib ro correspondiente de Tesorería , donde irá anotando los ca r-
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garem es y libramientos por él interveni dos. 
5.º P asará a l Pres idente nota semes tral de los ingresos por cobranza que hu

biesen quedado sin h ace rse e fectivos , según la liquid ación practicada por é l. 
6.0 E n las Juntas genera les d a rá cuenta a los asociados del es tado d e fo ndos d e 

la Herma ndad. 
7.º Tendrá siempre a rchivados los justificantes de cu entas a di sposici ó n d e los 

Cofrades que gustasen examinarlos. 

DEL CO NTADO R 
Art. 23.- Es cargo del Contador: 

LLeva un libro registro donde a note los ca rga remes y libramientos que de las 
operaciones e fectuad as por el Sr. Tesorero y co n la firma del Sr. P res idente y Sr. Se
creta rio intervendrá con la suya. 

DE LOS VOCALES 
Art. 24.- Es obligación ele estos suplir en caso ele enfe rmedad es o ause nc ias a los de
m ás cargos de la directiva, supli endo el de mayor ed ad a l Pres ide nte, y e l o tro a l Se
cretario , inform ándose en las reuniones el e la directiva el e cua ntos asuntos afecten 
a la H erm a nd ad. 

BIENES 
Art. 25.- De los fondos se consigana rá como es tipend io un a ca ntid ad para e l R ec
tor del Sa ntu a rio y Sacerdotes qu e le ayuden ele un modo periódico y fijo. ta mbi én 
a l O rga ni sta . Cob radores y Esc ribiente. por sus se rvic ios. l"<tcultand o <t 1<1 Directi
va pa ra a mplia rl a, con a rreglo a lo que sea decoroso, según las ex ige nci as d e 
los ti empos. 

Si por alguna causa imprevista ll egara un día en q ue la Cofradía quedase di
suelta . sus fondos pasa ría n a la di sposició n de l E mmo. S r. Cardenal-Arzobi spo. 
Prelado ele la Diócesis. 

ADMINISTRACION 
Art. 26.- La Cofradía puede posee r y administrar b ienes tempora les procede ntes de 
donativos. cuotas y o tras a portac iones. La adm inistración el e es tos bienes, se h a rá 
conforme a lo presc ri to en el ca nón 69 1. 

La Teso rería prese ntará el estado ele cuentas, el e e nt radas y sa li das a nu a lme n
te a la aprobación del Prelado (C. 1525) previo el V.º B.º d el Co ns ili a rio y 
Presid ente. 

Art. 27.- Los bi enes ele la Cofrad ía tend rán un d estino excl usiva mente religioso: fo 
mento de l cu lto a la Sa n tísim a Virgen , obras ele ca rid ad a los vivos y difu7itos, for
mac ió n c ri stiana y hum a na de los cofrades. fi es tas religioso-cultura les el e tipo tra
dicional, sos tenimiento del Sa ntu ario, ayud a y do na ti vo a sus se rvidores. co mo 
q ueda señalado en el Art. 25, etc .. . 

Art. 28.- Una vez aprobadas estas Orde na nzas. según el Cá no n 689. se procurará la 
mayor difu sió n. para co nocimi ento d e los H erm a nos. 

T a lavera d e la R e in a, E ne ro de 1.973 
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NOS DOCTOR DON MARCELO GONZALEZ MARTIN. por la gracia 

de Dios y de la Sede Apostólica CARDENAL-ARZOBISPO DE TOLEDO. 

Primado de España. 

Por las presentes aprobamos los nuevos Estatutos 

de la Hermandad de Nuestra Seiiora del Prado de Tala

vera de la Reina. uno de cuyos ejemplares quedará uni

do al expediente en este Archivo Diocesano, y el otro, se

llado en todos sus folios. servirá para el régim en de 

los Hermanos. 

Dado en Toledo, a quince de Marzo de mil nove

cientos setenta y tres. 

Firmado : Marcelo 

Card. Arz. ele Toledo 

Primado de Espa1i.a. 
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